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INGENIERO Al TERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

A TODOS LOS HABITANTES HAGO· SABER QUE EL H.
AYUNTAMIENTO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
BANDO DE POUCIA Y GOBIERNO:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción 11, párrafos pñmero,
segundo de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 65
fracción I de la Constitución PolIUca pel Estado Libre y Soberano de Tabasco,
29 fracción 111, 44, 46 fracción 1, 47 fracción 11, 48,49, 50, 51, 52, 53, 54, 64, 65
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y
demás relativos; los Regidores Integrantes de ja Comisión de Gobernación,
Seguridad Pública y Tránsito del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipi<;l de Tacotalpa, Tabasco, tellemos a bie.n presentar ante este H.
Cabildo, -dictamen que expide el Band.o de PoIicia y Gobierno del Municipio
de Tacotalpa, Tabasco, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Constitución General de la Republica, señala en su articulo 115
fracción 11, párrafo primero, Que es facultad de los Ayuntamientos, aprobar los
bandos de Policla y Gobierno, Que serán de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, Que regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecinal; facultades Que en congruencia con nuestra Carta Magna están previstas
en los articulas 65, fracción I de la Constitución Polllica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, y dei articulo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Qué asimismo, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, establece en su articulo ~8, que durante el mes de enero del primer año
de su ejercicio y cada arlo si se considera necesario, el"Ayuntamiento de acuerdo
con las leyes aplicables, expedirá el Bando de Policla y Gobierno, que deberá
incluir aquellas disposiciones necesarias y relativas a los valores protegidos en la
esfera del orden público, a la seguridad general, la protecciÓfl civil, el civismo, l..l
salubridad y el ornato público, la propiedad el bienestar colectivo

TERCERO.- Que con base a estas facultades el Honorable Cabildo del
Ayuntamiento de Tacotalpa, con fecha veintinueve de enero del año dos mil diez,
tuvo a bien aprobar el Bando de Poliela y Gobierno del citado municipio mismo que
fue publicado en el suplemento 7053, Epoca 6·, del Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, de fecha Diez de Abril del año Dos Mil Diez, por lo que se abroga el
referido Bando de Policia y Gobierno exceptuando de dicha norma municipal las
disposiciones relativas a autoridades municipales, de la participación ciudadana;
Hacienda Municipal (de los ingresos del Municipio, bienes propiedad del Municipio)
Deterioro, Danos a las Vlas de Comunicación, deber de los habitantes de contribuir
en la construcción, conservación y reparación de las vlas de comunicación
municipales, licencia para construcción; del servicio de cementerios (traslado e
inhumación de cadáveres, de los cementerios); vendedores ambulantes de
bebidas y alimentós; fijación de anuncios, carteles y propaganda y mercados,
ornatos y alumbrado público; (Jardines, Parques. Bibliotecas, Paseos, y Otros
Lugares Públicos) mismas Que seguirán aplicándose, hasta en tanto se expiden los
nuevos ordenamientos municipales relativos a las materia a que se refieren coma
lo dispone en su articulo Primero Transitorio.

CUARTO.- Que no obstante Que se han expedido diversos ordenamientos que
regulan el ámbito de competencia del Ayuntamiento, tal y como fue ordenado en el
-eferido Transitorio; es importante Que las bases Que dan origen y fundamento a
esta _reglamentación Queden asentadas en forma -precisa y clara en el presente
Bando de Policía y Gobierno, toda vez Que este conforma el C<?njuntQde normas
administrativas de carácter obligatorio, Que regula el- funcionamiento. de la
administración pública municipal y sus relaciones con 13 comunidad, lo que sin
duda lo convierte en el principal instrumento legal de orden municipal.-

QUINTO.- -Que en razón de ello cabe precisar, que ícs princi~ales objetivos del
Bando de Polic!a y Gobierno Municipal, son regular el funcionamiento y limitar el
alcance del Gobierno Municipal; organizar y facilitar el desempeño de la
administración pública municipal; garantizar la tranquilidad y seguridad de los
habitantes del municipios, establecer las faltas e infrac:ciones y determinar Quienes
son las autoridades encargadas de sancionarlas; impulsar y fortalecer la cultura
democrática, asl como evitar la interpretación arbitraria de las ncrmas jurldicas y
los abusos del poder en este nivel de gobierno.

SEXTO.- Que otro aspecto Que se debe lener presente es 'que el Municipio de
Tacotalpa se encuentra en permanente desarrollo, por lo que se· considera
necesario que la autoridad municipal se avoque a la tarea dé analizar, -revisar o en
su caso modificar y crear las adecuaciones a las normas que regulan la vidll de
esta Jurisdicción .. Es ahl donde nace el compromisp de mantener un Bando !le
.Polícía y Gobierno actualizado, que atienda 111demanda de la sociedad, el cOal
debe enriquecerse considerando las reformas existentes a otras leyes en la materia
asl como lOscriterios emitidos por la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación dentro
del ámbito de esta competencia, asl como recientemente las reformas
constitucionales, alMlculO 1° de ta Constituel6n PoIltIca de loS Eatados Unidos
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Mexicanos en donde refiere que e~ los Estados Unidos. Mexibanos todas las
p"~:"'nas gozarán de los derechos humanos reconocldos por la Constitución y en
los tratados internacíonales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de
las garantlas para su protecci6n, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse. ~:;::') en los casos y oajo las condiciones que la misma Constituci6n
establece. .

De ahi la tr-iportanc.a de tener actualizada el Bando de Policía y Gobierno
atendiendo las reformas constitucionales recientemente. publicadas en el Diario
Oficial de la Federación, en donde de igual forma recon~ que las nOrmas
relativas a los derechos humanos' se interpretarán. de·. conformidad· . con .ía
Constitución y con los tratados ir.ternacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

En consecuencia tarnoíén las autoridades, en el ánbito de sus competencias,
tienen la obligaci6n oe promover, respetar, proteqe r y garantizar los derechos .
humanos di> conformidarJ con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y proqresrvidad. Por tal razón, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley. Es entonces que como municipio que formamos parte del Estado
de igual forma estamos obligados a cumplir con dichas disposiciones y debe ser
anexada en los térrninos estableddos en nuestro Bando de Policia y Gobierno.

SÉPTIMO.- Que en este tenor, es oportuno señalar que la Ley Orgánica de los
Mu.ticiplos del Estado de Tabasco, estaclcce que los Bandos de Policia deberán
contemplar los siguientes aspectos: Delimitación de la materia que regulan; Sujetos
obligados; Objeto sobre el que recae la reglamentación·o regulación; Fin que
pretende alcanzar; Oerechos y obligaciones; Autoridad competente; Facultades,'
atribuciones llimitaci,mes de las autoridades; Sanciones; Recursos y Vigencia. La
misma Ley onuncía que, las normas que contengan los bandos deberán ser
generales, impersonales, acrnlnístratlvas y obligalorias en el ámbito municipal y su
aplicación e Interpretación corresponde a las autoridades municipales.

OCTAVO.- Que en este contexto, dentro la estructura de este Bando de Po licia y
Gobierno Municipal, se consideran elementos sustanciales en diversos apartados
como son; Las disposiciones generales, dentro de las cuales se contemplan los
objetivos del municipio: la integración d<;: i.:-rritorio municipal, su división polltica y
los aspectos que deben tomarse en cuenta para su modificación; el relativo a la
población municipal, en el que se astable. :en quienes habrán de considerarse
habitantes y quienes vecinos del municipio, sus derechos y obligaciones y las
causas de la pérdida di> 1" vecindad; el gobierno y la administración municipal, en
el cual se enunciar las autoridades municipales, los órganos administrativos que
actúan en auxilio de la Presidencia, asi como aquellos que fungen como 6rganos
auxiliares dentro do;;la estructura municipal; la hacienda del municipio respecto de
la cual se cita la forma en que esta se compone y como se administra, los derechos
y obligaciones del municipio, de los vecinos y habitantes, en relación a la materia;
se incluyen también, las distinta formas en que los ciudadanos pueden interactuar
en las actividades que realiza el Ayuntamiento para cumplir con sus fines y
objetivos.

NOVENO.- Que en. lo que hace ,,1deSarrollo urbano. y obras públicas se establecen
las atribuciones y obligaciones del municipio, de los vecinos y de los habitantes en
este concepto; en materia de protección al medio ambieme, .se prevén
disposiciones generales dentro dd ';mbito de competencia del Mun.icipio que
conllevarán a la prevención ~, control de la contaminación ambiental de su
jurisdicci6n, las disposiciones para la descarga de aguas residuales y desechos
sólidos, medidas para la conservación de la flora y fauna silvestre: asl como
lineamientos y acciones para la restauraciór-, establecimiento de reservas
ecol6gicas; en cuanto a los servicios públicos mur-ícípales, en congruencia con la
Constitución Federal, la Constitución Local y la Ley Orgánica de los MunicipioS del
Estado de Tabesco, se detallan de .nanera enunciativa más no limitativa. asl como
las formas en que estos servicios podrán se' proporcionados.

DECIMO.- De igual manera en cuanto 'a la actividad de los particulares. se
establecen disposiciones g•••.•~rales que permitirán el desarrollo de actividades
agricolas, ganaderas, indi .striales, comerciales y de servicios; disposicinnes para el .
establecimiento para el,stablecimiento de fábricas y depósltos o expendios de
materiales Inflamables y explosiVos; normas para la expedici6n de licencias y
permisos de funcionamiento; disposiciohes para ordenar los horarios da trabajo de
comercios y establecimiento" públicos; asl como, normas sobre espectáculos
públicos permitidos y juer,os pro'libidos por la ley.

DECIMO PRIMERO.- Que en' lo que res~ ecta al biene~:"; ,ocial, se prev~n'
acciones que garantizaran la impartlci6n de l.\ educación pública del municipio asl
como disposiciones para la conservaci6n de k I salOd públ'ca, tan: as y acciones de
asistencia social. En este mismo sentido, se contemplan nc.rmas ¡-ara la realizaci6n
y fomento de actos clvicos, ¡;ulturales y deportvos, ..

DECIMO SEGUNDO.-Que es' impOrtante res.lttar, que en el presente Bando, se
establecen acciones relacionadas en ~ro del l'rden y la seguridad pública, como
son disposiciones preventivas contra :a vagancia, prostitución, drogadlccl6n Y
alcoholismo. ObllgacloOf>:; 'i funciones de la Pollcla Preventiva Municipal. Norma
para el tn1Insito de Ih'rsonas y vehlculos 'en vla pública. Normas de seguridad
contra Incendios, asl como normas para la realizaci6n de manifestaciones públicas
y atendiendo lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley OrgAnlca de lo Municipios tlel

~stado, se prevé un capitulo especial de sanciones a los infractores de sus
disposiciones y en complemento a este apartado, se establecen las normas que
permitirán la aplicación de estas sanciones.

DECIMO TERCE~O.- Que tomando en consideración todas estas prevenciones, el
presente Bando de Policla y Gobierno, presenta una reestructuración del orden en
que deben atenderse cada uno de estos conceptos, con la finalidad de que se
facilite la consulta y aplicación de este instrumento normativo.

DÉCIMO CUARTO.- Que conforme a -ío anterior, y] lo dispuesto en los artlculos
115 fracción 11,párrafos primero y segunde>, ce la Constitución Politica de los
Estados Unidos. Mexicanos; 65, fracción 1 de la Constitución Politicé' del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción 111y 48 de l~ Ley Orqár.ica de los
Municipios del Estado. los Ayuntarn.entos tienen facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de
los Estados, los bandos de policía y gobierno de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones. acto que deberá realizar durante el mes de Enero del
primer año del ejercicio constitucional,si asl lo considera necesario, por lo que los
integrantes de esta Comisión de Gobernación. Seguridad Pública y Tránsito, nos
permitimos someter a la consideración de este Honorable Cabildo, el presente:

DICTAMEN

UNICO.- Se expide y se aprueba el Bando de Policia y Gobierno del Municipio de
Tacotalpa, Tabasco, para quedar como sigue:

BANDO DE pOLIcíA y GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

TITULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1°._ Son fundamentos del presente Bando de Policia y Gobierno 115
fracción 11,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción
I de la Constitución PoliUca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los artlculos
47, 48, 49, 50, 51, 52 Y 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco,

ARTICULO 2°.- El presente Bando de Policía y Gobierno e; de cr-íen público, de
carácter obligatorio y de observancia general en el municipio de Tacotalpa,
Tabasco; y su aplicaci6n e interpretación corresponde a la autoridad municipal,
quien vigilara su estricta observancia e impondrá las sanciones que corresponda a
quienes lo infrinjan y tiene por objeto:

1._ Establecer las normas generales básicas para lograr una mejor
organización territorial, ciudadana y de gobierno.

11._ Orientar las politlcas de la administración pública del Municipio para una
gesti6n eficiente del desarrollo político, económico, social y cultural de
sus habitantes.

111._ Establecer las bases para una delimitación clara y eficiente del ámbi.to de
competencia de las autoridades municipales, Que facilite las relaciones
sociales en un marco de seguridad juridica.

IV.- Facultar a las autoridades municipales para calificar y sancionar las
infracciones al'mismo, y

V.- Vigilar su estricta observancia y aplicación.

ARTICULO 3.- Para efectos de este bando se entiende por:

t.- Autoridades Municipales.- Las previstas en el Articulo 64 de la Ley
Orgánica de los municipios del·estado de Tabasco,.con tacultadespara
interpretar y aplicar el presente Bando Municipal,

11._ Ayuntamiento: El 6rgano de gobiemo y administraci6n del Municipio de
Tacotalpa, Tabasco;

111._ Administraci6n Pública Municlpal.- Las dependencias centralizadas y
entidades param!Jnicipale~ que integren el Ayuntamiento de Tacotalpa. •

IV.- Bando.- El Bando de Pollcla y Gobiemo del Municipio de Tacotal~a,
TabasCo.
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V.- Congreso.- El Honorable Congreso de! Estado Libre y Soberano de
Tabasco.

VI.- Constitución Federal.- La Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

VII.- Constitución Estatal.- La Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

. VIII.- Dependencias.- Las unidades administrativas. centralizadas del
Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, adscritas directamente al
Presidente Murucipat.

IX.· Ley Orgánica.- Ley Orgánica' de los Municipios del Estado de Tabasco.

X.- Municipio.- Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

XI.- Reglamento de la Administración: El reglamento de la Administración
Publica del Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

ARTICULO 4,- Para los efectos de este Bandó, se.entenderá por vla pública todo
espacio común que por disposición de las Autoridades, se encuentra destinado al
libre tránsito de conformidad con las leyes o reglamentos de la materia.

ARTICULO 5.- Es obligación de todo. ciudadano colaborar con las autoridades
municipales a solicitud de ésta, para el cumplimiento del objeto indicado en el
articulo 2 del presente Bando. Todo ciudadano puede denunciar, ante las
autoridades correspondientes, las conductas que infrinjan este Bando o cualquier
otro reglamento de carácter municipal.

ARTICULO 6.- El Bando. los reglamentos, el Plan MuniL:;,al de Desarrollo, los
programas, las declaratorias, los acuerdos, las circulares y demás disposiciones
normativas que expida el Ayuntamiento serán de obligación y observancia general
para los habitantes y vecinos del municipio de Tacotalpa. asi como para los
visitantes o transeúntes que se encuentren de paso en su territorio.

Las autoridades municipales dentro del ámbito de su competencia, deberán vigilar
su cumplimiento y denunciar al mismo, ante la autoridad facultada para imponer las
sanciones .respectivas.

ARTICULO .7.- Para el mejor despacho de la administración Pública Municipal, se
buscara aplicar la racionalización' del gasto, como en el resultado del ejercicio, de
tal manera que. existirá el número necesario de dependencias, órganos
administrativos y órganos paramunicipales que atiendan la prestación de los
servicios públicos, promuevan y fomenten la participación social, el desarrollo
económico y la obra pública y desde luego como objetivo primordial el desarrollo
sustentable, para la calidad de vida de los habitantes del municipio.

Lo anterior, de acuerdo a la integración de la Administración Publica Municipal que
esta señalado en la Ley Orgánica y el presente Bando.

ARTICULO 8,- Las sanciones a las infracciones cometidas d este ordenamiento
serán aplicadas al infractor, sin perjuicio de las responcabüicades civiles o penales
que le resulten.

CAPITULO JI
DEL MUNICIPIO

ARTICULO 9.- El municipio de Tacotalpa se rige por las Constituciones Federal y
Estatal, asl como por las Leyes que de una y otra emanen, por la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y por las normas administrativas de este
Bando de Policia y Gobierno y demás Reglamentos Municipales.

ARTICULO 10.- El municipio del Tacotalpa, es parte integrante de la división
terrilorial, de la organización política y administrativa del Estado de. Tabasco; es
una Entidad Pública investida de personalidad juridica, capacidad política y
administrativa para la consecución de sus fines. Así mismo goza de autonomía en
lo .concerniente a su régimen interior; cuenta con territorio, población y gobierno
propios: y está. gob~rnado por un Ayuntamiento de eleccíón popular directa, no
existiendo autoridad mtermedia entre este y el (Jobierno del estado.

ARTICULO H.: Las aut~ri.dades municipales cuentan con competencia plena'
so~re el tern.t~no del Munislpio de Tacotalpa para decidir sobre su organización
polltica administrativa y sobre la prestación del servicio público de carácter
municipal, ajustándose a lo dispuesto por la 'Constitución Federal, la Estatal, las
Leyes Federales y Estatales relativas.

CAPITULO 111
DEL AYUNTAMIENTO.

ARTrCUI,.~ 12.- Es objeto e~e.ncial del H. Ayuntamiento, lograr el blenestat gllneral
de los habltantei del municipIO, por lo que sus acciones y las de sus servtdores
p6bllcos se sujetaran a los slgulenlés flne~. .

Preservar la dignidad de las personas; asl corno los Derechos Huma~os
contemplados en nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

1.- Garantizar la tranquilidad y biene~tar de la persona.

11.- Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del municipio;

111.- Garantizar la seguridad. jurldica, de acuerdo a su competencia en la
esfera municipal;

IV.- Salvaguardar y garantizar la autonomla municipal y ei estado de derech~;

V.- La satisfacción _de necesidades colectivas mediante la creación,
organización, funcionamiento y supervisión de los servicios públicos
municipales; . '

VI.- Procurar la supervisión y autogestión de los servicios públicos
municipales a través de los órganos de participación,
corresponsabilizados a la ciudadanla a efecto de lograr una mayor
eficiencia en su prestación;' , . .

El desarrollo material, social, educativo y cultural de los habitantes del
Municipio,. mediante la acción . directa de" sus atribuciones; o bien
mediante actividades de gestión ante las autoridades competentes;

VI 1.-

VIII.-· Revisar y proponer la' actualización del reglamento, asi como organizar.
fomentar y apoyar la participación ciudadana y vecinal para cumplir los
planes y programas municipales, de acuerdo a la realidad social y a las
necesidades económicas y política del municipio;

IX.· Garantizar la existencia de canales de comunicación permanente entre
los ciudadanos y las autoridades municipales a través de consultas
públicas y visitas periódicas que tengan por objeto el conocimiento de los
problemas del Municipio;

X.- El uso racional del suelo y hacer los' planes urbanos que ayuden al
desarrollo de su territorio, de conformidad con los lineamiento
establecidos en los distintos ordenamientos legales;

XI.· Administrar justicia en el ámbito de su competencia;

XII.· Salvaguardar y garantizar la moralidad, seguridad, salubridad e higiene
pública y el orden público;

XIII.- Promover el desarrollo de las actividades económicas, en especial, las
agricolas, acuicolas, porcinas, .ganaderas, avicolas, industriales,
comerciales, artesanales, turisticas y de servicios, en coordinación con
las dependencias respectivas y empresas de carácter privado, que
tiendan al fomento de dicha actividad;

XIV.- La protección y el mejoramiento del medio ambiente, a través de medidas
de previsión, vigilancia, prevención y corrección de las _causas de
contaminación, a fin de evitar, controlar y eliminar los efectos
perjudiciales de las actividades contaminantes que se produzca en su
territorio, y que incidan en la ecología, en la salud e. higiene de las
personas o en sus bienes, en coordinación o conjunto con las
dependencias Federales y las Estatales, respectivas que tiendan al
fomento de dichas actividades;

XV.- El fomento y promoción del interés municipal;

XVI.- Promover la inscripción de los habitantes al padrón municipal;

Preservar y fomentar los valores civicos, culturales y artisticos, para
acrecentar la identidad municipal;

XVII.-

XVII 1.- Promover y garantizar la transparencia y legalidad de las consultas
populares;

XIX.-

XX.-

Establecer el servicio adminisirativo de carrera municipal,

Las d¡más que se desprendan de las mismas;

CAPITULO IV
INTEGRACiÓN DE LA DIVISIÓNTERRITORIAL. .

A~T1C~lO,13." El municipio de Tacotalpa, Tabasco, se ubica entre los paralelos
1: ' 35, 5 de latitud norte y 92°, 49" 6' longitud; con una superficie 738.52.
kilómetros cuadrados, cUYl)S limites son los siguientes: al norte con los municipios
de ~a!apa y Macuspana; al este con el Estado de Chiapas y al Oeste con el
MUniCipiOd~ Teap3; se Integra con una ciudad que es su Cabecera Municipal, una
Villa, cI.neo ~ob.lados, once Colonias Rurales, tres Barrios, siete Nueyos Centros de
PoblaC!6n: dieciocho Rancherlas y cuarenta y un Ejidos, mismos que se denominan
de la Slgulenta manera:
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CIUDAD: 1B.- La Pila.
19.- Limón
20.- Lomas Alegres 1"'Sección.
21.- Lomas Alegres 2" Sección.'
22.- Noypac.
23.- Palo Quemado.
24.- Pasamonos.
25.- Poaná.
26.- Pomoca.
27.- Pochitocal1'" Sección (Tila Y Toronjo).
2B.- Puyacatengo 2d• Sección.
29.- Pochitocal41·Sección (San Miguel Juáret).
30.- Santa Rosa 1'" Sección.
31. - Francisco 1.Madero 1'" Sección
32.- Zunú y Patastai.
33.- Yajalón Rlo Seco.
34.- Arroyo Chispa.
35.- Agua Escqndida.
36.C San Manuel.
37.- Raya Zaragoza.
3B.- División Del Norte.
39.~ Arroyo Ciego 2d• Sección (José Maria Morelos Y Pavón).
40.- Cuviac.
41.- Cumbre

1.- Tacotalpa.

VILLA:.

1.-Tapijulapa.

POBLADOS:

1.- Oxolotan.
2.- Puxcatán.
3.- Xicoténcatl.
4.- Lomas Alegres 1'· Sección.
5.- Guayal.

COLONIAS RURALES:

1.- Villa Luz.
2.- La Isabel.
3.- Nueva Reforma.
4.- Nueva Esperanza.
5.- Tomas Garrido.
6. ·Pomoquita.
7.- Benito Juárez.
B._Buenos.Aires,
9.- Buena Vista.
10.- Mexiquito.
11.- San Ramón.

ARTICULO 14.- El Ayuntamiento con las limitaciones fijadas por las leyes y
reglamento vigentes; podrá asignar los nombres o denominaciones de las diversas
localidades del municipio o modificar las que tengan en la actualidad, por si o a
solicitud de los habitantes, quienes podrán hacer la petición con fundamento en
razones históricas o políticas;

BARRIOS: ARTICULO 15.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones a su
territorio. Estas solo procederán en los términos establecidos por la Constitución
Local y la Ley Orgánica.1.- Sabanilla.

2.- La Curva:
3.· La Loma.

NUEVOS CENTROS DE POBLACiÓN:
CAPITULO V

FUNDO LEGAL

1- Roberto Madrazo.
2.- La Cuesta.
3- Carlos A. Madrazo.
4. Rayo Del Alba (Sección de Palo Quemado)
5. Shotal (Sección de Cuitláhuac)
6. División Del Norte.
7- Nuevo Madero.

ARTICULO 16.- Corresponde tener Fundo Legal a las Ciudades, Villas, Pueblos.
Rancherlas y Colonias Rurales.

ARTICULO 17.- Se considera Fundo Legal aquella porción de suelo asignada por
el H. Ayuntamiento, a las ciudades, Villas, Pueblos, Rancherias y Colonias Rurales
del Municipios de Tacotalpa.

RANCHERIAS:
ARTICULO 18.- El fundo legal será administrado por el H. Ayuntamiento y se
destinara preferentemente a reservas territoriales, provisiones para la creación de
nuevos centros de población, espacio natural o zona de reserva ecológica,
atendiendo a las disposiciones legales aplicables, planes y proqrarnas de desarrollo
urbano.

1.- Ceibita 1'" Sección (Estación Ferrocarril).
2.- Ceibita 2d

• Sección.
3- Arroyo Ciego 1'" Sección.
4.- Gran Poder. .
5.- Lomas Alegres 2d' Sección (Castañal).
6.- Lomas Alegres 3'· Sección (San Antonio).
7.- Lomas Alegres 4" Sección (El Hular).
8.- Madrigal 4'· Sección.
9.- Madrigal 5'· Sección.
10.- Pochitocal 1,. Sección (La Palma).
11.- Pochitocal 2d• Sección.: .
12.- Pochitocal 3" Sección.
13.- Puyacatengo Ira. Sección.
14.' La Raya 1'· Sección (Dos Patrias).
15.- La Raya 1ra Sección (Nava).
16.- La Raya 2d• Sección (SantaCruz).
17.- Santa Rosa 2d• Sección (Estación Poaná).
1B.- Ceiba 2d• Sección (San Luis).

TITULO SEGUNDO

DE LA POBLACiÓN MUNICIPAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 19.- Las relaciones entre las autoridades Y los servidores públicos
municipales y las poblaciones del Municipio se llevaran a cabo respetando la
dignidad de las personas y acatando las disposiciones legales vigentes; lo cual es.
fundamento del orden público, la paz social y el bien común.

ARTICULO 20.- Los habitantes y vecinos del Municipio de Tacotalpa son el
elemento fundamental de su existencia.

EJIDOS:

1.- Agua Blanca.
2.- Arroyo Seco (Mira Flores).
3.- Barreal Cuauhtémoc.
4.- Caridad Guerrero.
5.- Ceibita 1" Sección.
5.- San José Cerro Blanco 1" Sección.
7.- San José Cerro Blanco 2d

• Sección.
8.- San José Cerro Blanco 3" Sección.·
9.- San José Cerro Blanco 4d·Sección.
10.- San José Cerro Blanco Sil Sección.
11.- Cuitláhuao.
12.- Emiliano zapata.
13.- Francisco l. Madero 2d• Sección (El Murciélago).
14.- Graclano Sánchez. .
1S.- Madrigal 1'" Sección (Lázaro Cárdenas).
16.- Madrigal 2'" Sección (Reforma);
17.- libertad.

CAPITULO 11
DE LOS HABITANTES Y LOS VECINOS

ARTICULO 21.- Son habitantes del Municipio las personas que residan
habitualmente o transitoriamente en su territorio.

ARTICULO 22.- Son vecinos del Municipio los habitantes originarios del mismo, y
los mexicanos que tengan cuando menos seis meses de residencia fija en su
territorio o las personas Que acreditando el propósito de establecerse en el mismo,
expresamente manifiesten ante la Presidencia Municipal el deseo de adquirir la
vecindad.

ARTICULO 23.- Los derechos y obligaclones de los habitantes y los veclnos del
Municipio se encuentran establecidos en la Constitución Federal, la Constitución
Estatal, la Ley Orgánica, es6e Bando y demás ordenamiento .Iegales.
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ARTICULO 24.- Los Habitantes y vecinos están obligados a respetar y observar a
las autoridades Federales, Estatales y Municipales, asl como los ordenamientos
legales respectivos, en terrnírio de los dispuestos por el articulo 16 fracción l. inciso
a), de la Ley Orgánica.

ARTICULO 25.- La vecindad en el municipio se pierde por:

L- Ausencia legal;

11.- Manifestación expresa de residir en otro lugar; y

. IIL- Ausencia, por más de seis meses del interior municipaL

La vecindad en el municipio no se perderá por ausencia en virtud del desempello
de un cargo de elección popular por cumplir algún servicio militar, p?r desempe~ar
algún cargo de. la Nación en el extranjero, por ausentarse por motivo de estudiO,
por desempello de alguna comisión o empleo del gobierno Federal. Estatal o
Municipal; o por otra causa de fuerza mayor debidamente justificada. .

ARTICULO 26.- Todo extranjero queUegue al municipio con deseo de avecindarse
deberá acreditar con la documentación correspondiente, su legal ingreso y estancia
en el pals, dll conformidad. con la Constitución Federal y .la Ley General de
Población, asl como cumplir con todas las obligaciones que impone este Bando a
los habitantes y vecinos del Municipio, siempre que estas no estén reservad~s para
los mexicanos; además deberá de inscribirse en el Registró Local de Extran¡eros e
informar a las personas encargadas de dicho registr6 en un plazo de 30 dlas, sus
cambios de. domicilio personal o conyugal,. su estado civiL Su nacionalidad y
profesl6na que se dedique. .

CAPITULO 111
. DE LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

ARTICULO 27.- La participedón ciudadana. es el ejercicio social en el que de
manera voluntaria y de forma Individual o colectiva. los habitantes y vecinos del
MunicipiO, manifiestan su aprobación. rechazo u opinión. sobre asuntos de interés
público.

ARTICULO 28.- Las organizaciones de participación ciudadana se integraran y
funcionaran en la forma prevista en el Reglamento que para tales efectos expida el
Ayuntamiento.

CAPITULO IV
PADRONES MUNICIPALES

ARTICULO 29.- Los Padrones Municipales contendrán los Nombres, Apellidos,
Edades, Origen, Profesi6n u Ocupación y estado civil de cada habitante vecino del
Municipio o extranjero residente del mismo. El padrón municipal respectivo tendrá
carácter de instrumento público fehaciente para todo los efectos administrativos.

ARTICULO 30;-Es obligación de los vecinos inscribirse en el Padrón MunicipaL

ARTICULO 31.- Los datos.contenidos en el Padr6n Municipal cor.sutuirán prueba
de la residencia y clasificación de la poblaCión del. Municipio, l~~cter ~ue se
acreditara por medio de una certlñcación exoedida por el Se"retano del
Ayuntamiento.

ARTICULO 32.- Para la regulación de las actividades económica de los habitantes
vecinos del municipio. el cobro de las contribuciones municipales. la expedlci6n de
certificaciones y otras funciones que les sean propias. el Ayuntamiento llevar los
siguientes padrones.

t., Padrón municipal de establecimientos m,;,rcantiles, que contendrá los
registros:

a) Comerciales.
b) Industriales.
c) De Servici6

11._ Padr6n municipal de marcas de registro de flElrro para ganado.

111._ Padr6n de contribuyente del impuesto predial o padr6n catastral.

IV.- Padrón de proveedores, prestadores de se';'icios y contratista de la
administración pública municipal.

V.- Padr6n municipal del personal adscrito al Servicio Militar Nacional.

VI.- Padr6n de extranjeros.

VII.- Padrón de peritos /8SponaaLles de obra •.

VlII.- PadriII:' de lnfrac:toreI dei Bando.

IX.- Los demás que psr necesidad del servicio se requiera llevar.

ARTICULO 33.- Los padrones o registr6 a que se refiere el articulo anterior. son
documentos de interés público y deberán contener única y exclusivamente aquéllos
datos necesarios para cumpfir con las funciones para la cual se crean, serán
elaborados. actualizados y conservados por las Autoridades Municipales según las
atribuciones de su competencia y en su caso por las Dependencias. Entidad o
Coordinaci6n que designe el Cabildo.

Las autoridades. y el público en general podrán acceder al contenido de los
padrones. cuando acrediten tener interés jurídico, lo soliciten por esi:rito y el previo
el pago de la contribuci6n correspondiente. .

TIT'uLO TERCERO

DE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO
MUNICIPAL

CAPITULO I
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTICULO 34,-. E:J Gobierno del Municipio de Tacotalpa está depositado en un
cuerpo colegiado que se denomina Ayuntamiento, el cual es el órgano supremo.

ARTICULO 35.- El Ayuntamiento es el 6rgano del gobierno a cuya decisión se
someten los asuntos de la Administraci6n Pública Municipal. Está Integrado por un
Presidente Municipal. y por el número de sindico y regidores que determinen la
legislación electoral del Estado. .

ARTICULO 36.- Para el trámite y solución de los asuntos especltiéos de la
administración pública municipal el Ayuntamiento se auxiliara con las siguientes
autoridades municipales.

1.- El Ayuntamiento.

11.- Presidente municipal.

11.1.. Un Sindico de Hacienda

IV.- El Secretario dei Ayuntamiento .y demás dependencias. asi como los
titulares de los Órganos Admini~trativos

V.- Los delegados municipales.

VI.- Los Subdelegados municipales.

VII.- Los jefes de sector.

VIII.- Los jefes de secci6n.

'X.- Los jueces calificadores.

X.- Los jefes de calle.'

ARTICULO 37.- Para los efectos del presente Bando. corresponde al Presidente
Municipal y el sindico de hacienda la ejecuci6n de los acuerdos del Ayuntamiento.
asi como asumir la representaci6n jurldica del mismo en la celebraci6n de todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, por lo tanto será el titular
de la administración pública municipal y contara con todas aquellas facultades que
le concede la legislaci6n correspondiente.

ARTICULO 38.- El sindico de hacienda es el encargado del aspecto financiero del
municipio. debe procurar su defensa y conservaci6n y representar al munIcipio. en
las controversias en las que sea parte. de conformidad con lo dispuestos en el
articulo 36 de la Ley Orgánica.

ARTICULO 39.- Los regidores son los encargados de vigilar el buen
funcionamiento de la administración pública municipel y la representaci6n
adecuada de los serviciospúblícos a través de las comisiones que sean creadas
para tal efecto.

CAPITULO 11
DE LAS SESIONES

ARTICULO 40.- El Ayuntamiento tendra los medíos técnicos, humanos. y
financieros para celebrar· sesiones cuantas veces sea necesario para el oportuno
deapacho de los negociol de ItI competencia, sesiQnes que deberé reall¡ar cuando
menos una vez al mes, las cuales serán válidaa con la aaistencla de la mayorla de
sus miembros.
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CAPITULO 111
DE LAS COMISIONES

ARTICULO 41.- Para estudiar, examinar y resolver los probisrnas municipales, así
corno para vigilar que se 'ejecuten las disposiciones y acuerdos tomados en
:'~sjones de Cabildo, el Ayu1ltamiento designará las comisiones correspondientes.

ARTICULO 42.- El Ayuntamiento entrante debe nombrar a las comisiones y a sus
miembros de acuerdo a lo establecido por la Constitución del Estado, por ley
Orgánica y las Leyes aplicables. ' ,

CAPITULO IV
DE LA ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA

ARTICULO 43.- La Administración Pública Municipal será Centralizada y.
Descentralizada. Deben conducir sus actividades en forma proqrarnada, con oase
en las pollticas y objetivos previstos en el Plan de Municipal de Desarrollo. Su
organización y funcionamiento se regirán por la Ley Orgánica, el Reglamento dela

, Administración Pública, los demás reglamentos, acuerdos, circulares disposiciones
normativas que expida el Ayuntamiento.

ARTICULO 44.- Para el estudio, planeación y despacho do ;;)s asuntos, en los
diversos ramos de la Admipistración Pública Municipal, el Presidente Municipal se
auxiliará de las siguientes dependencias:

1.-
11.-

111.-
IV.-
V.-

VI.-
VII.-

VIII.-
IX.-
X.-

XI.-
XII.-

XIII.-
XIV.-
XV.-

Secretaria del Ayuntamiento;
Dirección de Finanzas;
Dirección de Programación;
ccnnalorta Municipal;
Dirección de Desarrollo;
Dirección de Fomento Económico y Turismo;
Dirección ele Obras, Ordenamiento Territorial y Servicies Municipales;
Dirección de Educación, Cultura y Recreación;
Dirección de Administración;
Dirección de Seguridad Pública;
Dirección de Asuntos Jurldicos;
Dirección de Atención Ciudadana;
Dirección de Atención a las Mujeres,
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustel¡!~ble, y
Unidad de Protección Civil del Sistema Municipal de Protección Civil y de
los Consejos Municipales de Protección Civil.
Dirección de Asuntos Indlgena'¡.XVI.-

TITULO CUARTO

DE LAS COMUNICACIONES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

CAPITULO I
CONSERVACiÓN Y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES Y

VíAS PÚBLICAS

ARTICULO 45.- Corresponde al Ayuntamiento, fomentar e incrementar la
construcción y conservación de las obras públicas municipales a través de la
dependencia y órganos administrativos competentes.

ARTICULO 46.- Los habitantes y vecinos del municipio deberán cooperar, el' la
construcción, conservación, reparación y embellecimiento de las obras y servicios
públicos. .

ARTICULO 47.- Queda prohibido causar daños o deterioro de cualquer manera, a
las vi as de comunicación y caminos vecinales.

ARTICULO 48.- Se prohibe abandonar vehículos, colocar obstáculos o permitir la
permanencia de,animales en las vias públicas, o caminos vecinales. ~a Autoridad
Municipal retirará esos vehiculos, obstáculos o animales con cargo a los
responsables de su abandono.

ARTICULO 49.- Los ciudadanos que tengan necesidad de trasladar ganado por las
carreteras o caminos vecinales, serán los inmediatos responsables de los daños
que causen y podrán realizar dichos traslados cuando exista plena visibilidad,
estando obligados, además de tomar las medidas precautorias Gel caso,
abanderándose en la vanguardia y en la retaguardia del ganado, con f I fin de evitar
riesgos a quienes transiten por esas vias.

CAPITULO 11

DETERIORO Y DAÑOS A LAS
VíAS DE COMUNICACION y EQUIPAMIENTO URBANO.

ARTICULO 50.- La persona que en forma intencional o imprudencial cause daños
o deterioros a la infraestructura urbana, equipamiento urbanos, servicios urbanos,
será sancionada en los términos que establece este Bando, sin perjuicio de
reparación del daño y sanciones que determine la autoridad competente.

Para los efectos de este Bando, se entiende por:

Infraestructura Urbana. Los sistemas de redes de organización y distribución de
bienes y servicios tales como la estructura .vial, transporte, distribución de agua,
drenaje, alcantarillado y electricidad.

Equipamiento Urbano. Los edificios, instalaciones y mobiliario para prestar a la
población los servicios' urbanos, administrativos, financieros, educativos,
comerciales, de salud y asistencia, recreativos, jardines, y otros sean públicos o
privados.

Servicios Urbanos. Tales como transporte, mercados, panteones, recolección de
basura, vigi,ancia, policla y bomberos.

ARTICULO 51.- Las autoridades auxiliares del Municipio vigilarán que los
particulares no causen daño a las vias de comunicación y procurarán el auxilio de
los vecinos y habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se
interrumpa el uso de dichas vias.

ARTICULO 52.- Queda prohibido que los propietarios o encargados responsables
de talleres mecánicos, eléctricos, de hojalaterla o similares, realicen trabaj.ós
propios de los mismos en la vla pública.

La Autoridad Municipal, podrá ordenar que los vehlculos sean levantados y
depositados en lúgares adecuados, quedando obligados los infractores demostrar
su propiedad y cubrir los gastos de traslado.

CAPITULO 111
EDIFICIOS EN RUINA

ARTICULO 53.- Los propietarios de edificios deteriorados que amenacen la
seguridad de los transeúntes, de los vecinos o de quienes los habiten, deberán
repararlos de acuerdo a los lineamientos ..¡ condiciones que determine la Autoridad
.'Aunicipal correspondiente,

En coordinación con el Instituto Nacional de Antropologla e Historia, el
Ayuntamiento procurará la preservación de los edificios y monumentos históricos.

ARTICULO 54.- El municipio por conducto de la dependencia administrativa
competente previo trámite legal, podrá realizar la reparación o demolición, con
cargo al propietario que se negare u omitiere cumplir con lo dispuesto en este
capitulo, independientemente a las sanciones a que se haga acreedor; en ténnino
del presente Bando.

CAPITULO IV

LICENCIAS PARA CONSTRUCCiÓN, REPARACiÓN O
, MODIFICACiÓN

DE OBRAS EN PERíMETROS URBANOS

ARTICULO 55.- La persona IIsiea o jurldica colectiva que pretenda realizar la
ccnstruccíón, reparación ó modificación de una obra dentro de los limites urbanos,
debe. 1 recabar previamente la autorización municipal necesaria, por la que deberá
pagar 'os derechos correspondientes ante la Dirección de Finanzas.

ARTICULO 56.- Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o
remodelación de una obra, los particulares deberán cumplir, además de los
requisitos previstos en el Reglamento de Construcciones, los siguientes:

1. Titulo de propiedad, y en su caso, constancia notarial;

11. Constancia e recibo de que el predio está al corriente en el pago de sus
impuestos prectiales y cel servicio de. agua potable y alcantarillado;

111. La autorización correspondiente al uso, del suelo

IV. Proyecte arquitectónico y estructural finnado por el director responsable de
la obra y los corresponsables, cuando se requiera;

V. Plano de Instalación eléctrica, hidrosanitaria y gas, autorizados por la
autoridad con espondiente, cuando se requiera:

VI. Constancia de la resolución en materia de Impacto Ambiental, emitida por la
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; y

VII. licencia de alineamiento y asignación de número oficial.

CAPITULO V

ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS

ARTICULO 57.- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, está obligado
mantenerlos debidamente alineados, de conformidad con las disposiciones
proyectos y programas de desarrollo urbano viqentcs para las zonas urbanas del
municipio. .
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ARTICULO 58.- Para que se. pueda llevar a cabo' el alineamiento de los predios
dentro de la zona urbana, los interesados deben cumplir con los siguientes
requisitos: .

1.- Presentar solicitud por escrito, ante-la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servi ••ios Municipales, donde deberá expresarse la ubicación
del inmueble y sus dimensiones, asl como el documento que ampare la
propiedad; . .

11.- Fijor a la distancia más próxima.

111.- Pagar les derechos correspondientes ..

CAPITULO VI
TERRENOS MUNICIPALES

ARTICULO 59.- El H. Ayuntamiento legalizara la tenencia de los terrenos de su
propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal y que los particulares teriQan
en posesión, con observancia estricta de los estipulados para el caso en los
artlculos 233 y 235 de la Ley 0l"\!ánica.

ARTICULO 60.- Toda persona que carezca de tltulo de propiedad del municipio,
está obligada a hacer la denuncia correspondiente ante el Ayuntamiento con el
objeto de regularizar su tenencia y formalizarlo mediante contratos o convenios.

.ARTICULO 61.- El poseedor de un inmueble municipal que formule la denuncia
correspondiente, ceberá justificar en los términos legales que tiene la posesión del
predio a titulo de dueño; por más de diez anos anteriores e la denuncia, que esta
posesión ha sido pacifica, continua, publica y de buena fe, lo cual lo permitirá gozar
dei derecho de ¡¡.eferencia para la titulación, en su caso por el Ayuntamiento.

ARTICULO 62.- Cuando un predio municipal no esté sujeto a derecho de posesión
particular y lenga varios colindantes, esto tendrá derecho a adquirirlo en partes
iguales.

ARTICULO 63.- Para los trámites a que se refiere los artículos anteriores, es
necesario presentar ante el Secretario del Ayuntamiento, la documentación
siguiente.

l.- Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad, asl como del
catastro, de que el inmueble no está inscrito a nombre de persona
alguna. .

11.- Constancia oficial de que el interesado es persona de buena conducta.

111.- Plano actualizado del predio .en que se especifique medidas y
colindancias, superficie, ubicación exacta, orientación y nombre de la
persona y predio colindante.

IV.- Constancia, cuan-to el solicnante sea un particular y el predio se destine
para vivienda, de que no es propietario -de algún inmueble, ni su
cónyuge, ni sus hijos menores de oedad.

V.- Constancia de evaluó catastral y del evaluó comercial del mismo.

VI.- ;;ertificación de que el inmueble no tiene valor arqueológico, histórico o
artlstíco en caso de exista indico de elto, la que deberá ser expedida por
la in::..mución competente.

VII.- Asl mismo deberá ofrecer y desahogar el testimonio de por lo menos tres
personas que acrediten la calidad y las condiciones exigidas por la ley
para usucapir.

ARTICULO 64.- El Secretario del Ayuntamiento recibirá la solicitud con los
documentos mencionados en el articulo que antecede y la entregara el Presidente
Municipal, quien en sesión de cabildo la turnara a la comisión de Obras y
Asentamiento Humanos del H. Ayuntamiento, para que practique una inspección en
el predio, con el objeto de verificar que no está destinado al uso común o a
servicios públicos y solicite a la dirección de obras, Asentamientos y Servicios
municipales, le informe 3i existe algún proyecto r~specto a ese inmueble.

La referida inspección deberá practicarse dentro de l.os 10 ellas hábiles siguientes a
la recepción de la documentación.

Practicada la verificación anterior, se comunicara su resultado. al Presidente
Municipal, para que este por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento, instruya
al solicitante del predio en cuestión, para que pague ante la Dirección de Finanza
Municipal. el derecho para la publicación del edictu, el que debe ser publicado a
costa de este por tres veces consecutivo de tres en tres dlas, en periódico oficial
del estado y en algun diario local de mayor circulación, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el inmueble, se presenten y los hagan
valer dentro de los treinta dlas naturales siguientes~ contando a partir de la última'
pubftcaci6n de loa edictos.

Sin perjoicio de lo anterior se hará del conocimiento de los colindantes del predio
de que se trate la solicitud correspondiente para que dentro del término de 5 dlas
hábiles comparezcan a hacer valer su del echo.

ARTICULO 65.- Los edictos de referencia deberán contener el nombre y apetudc
del solicitante y sus generales, asi como la superficie, linderos y dimensiones de:
predio. ubicación, locahzadói! '1 demás datos que sirvan para su plena
identificación.

. ARTICULO 66.- Transcurrido el termino concedido para que los interesados hagan
valer sus derechos la Secretarla del Ayuntamiento desahogara la prueba
testimonial ofrecida y turnasa el expediente a la comisión de obras y asentamiento
humano que elaborara el dictamen correspondiente y lo entregara al Presidente
Municipal para que. el cumplimiento de lo dispuesto por' el articulo 233 de la I..ey
Orgánica de los Municipios del Estado se someta a la consideración del cabildo
para tal efecto deoorá considerarse las manifestaciones que en su caso se
hubiesen presentado por terceros interesados a la disposición que prevé el código
civil; asf COmo las emitidas en maleria de desarrollo urbano y ordenamiento
territorial.

ARTICULO 67.- Qued" facultado para el otorgamiento del titulo respectívo en
representación del Ayuntamiento, el Presidente Municipal con asistencia y firma
del secretario del Ayuntamiento y el Sindico de Hacienda Municipal. .

TITULO QUINTO

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

CAPITULO I
DE LA INTEGRACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

ARTICULO 68,- El Ayuntamiento a través de las unidades administrativas que
determine tendrá a su cargo la planeación, ejecución, administración, evaluación, y
modificación de los servicios públicos municipales.

El gobiemo municipal proporcionara los servicios públicos en los centros de
población de su jurisdicción y ejecutara las obras que la prestación, instalación,
funcionamiento y conservación que los mismos requieran. con sus propios recursos
yen su caso con la cooperación de otras entidades públicas, sociales o privadas.

ARTICULO 69.- Son servicios púb'icos que presta el Municipio los siguientes:

1.- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales;

11.- Alumbrado público;

111.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

IV.- Mercados;

V.- Panteones;

VI.- Rastro;

VII.- Calles, parques, jardines y su equipamiento;

VIII.- Seguridad pública, en los términos dElI articulo 21 de la Constitución
Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, Policla Preventiva Municipal y
Tránsito;

IX.- Salud pública· municipal;

X.- Las demás que la Legislatura del Estado determine según la condición
territorial y socioeconómica de los municipios, asl como su capacidad
Administrativa y financiera.

CAPITULO U
DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

AR'l'ICULO 70. La prestación de los servicios públicos municipales estará a cargo
del Gobiemo Municipal, quien lo hará de manera directa descentralizada o
concesionada; Asimismo podrá prestar los servicios municipales con la
participación de la Federación, et Estado y otros Municipios.

ARTICULO 71.- La prestación directa de los servicios póblicos se llevará a cabo
por las dependencias IJ organismos municipales, conforme a las atribuciones que le
conñeren la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica, este
Bando, el Reglamento dela Administración Publica, los reglamentos que para tales
efectos expida el Ayuntamiento y demás normas juridicas aplicables.

ARTICULO 72.- Los servicios. públ.icos podrán concesionarse a los particulares en
los términos que establece la Ley Orgánica.

El Ayuntamiento.-stendiendo el interés público y beneficio de la comunidad. puede
modificar en cualquier momento el funcionamiento· del setvlclo público
concesionado. asl como las cláusulas de la concesión, previa audiencia que lI4l dé
al concesionario.
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ASlm.~mo, el Ayun'amienlo ordenará la' intervención del seMClO público
conces ionado, con cargo al concesionario, cuando asilo requiera el interés público.

'lo podran. Utilizar la vla pública para la colocación de maquinarias. herramientas.
vehtcutos, equipos de trabajo, exhibir sus productos o realizar sus trabajos;

TITULO SEXTO

•COMERCIAL INDUSTRIAL O DE SERVICIO

CAPITULOl
ANUE";CIAS PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E

INDUSTRIALES .

ARTICULO' 73.- Fara la apertura y funcionamiento de establecimientos
comerciales, Industriales o de servicios. y. centros de entretenimiento, se requiere
anuencia o ::::::1:,150 del Ayuntamiento, S6gún sea el caso, misma que se otOrgará
máximo por un ano a partir <!::. su expedición, siempre y cuando se cumplan con los
requisitos Siguientes:

l.- Ser mayor de edao y' :ener ;>Ienouso de sus facuttades mentales;

11.- Presentar solicitud por escrito dirigido al Presidente Municipal con
atención al Coordinación de Reglamento del Municipio de Tacotalpa.

111.- . Llenar solicitud expedida por el H. Ayuntamiento de Tacotalpa;

1\/.- Curnp'ir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezcan
la Secretaria de Salud en su nivel de competencia ylo la dependencia o
entidad pública del ramo de que se trate, de acuerdo con las leyes y
reglamentos de la materia;

V:- Presentar Registro Federal de Contribuyentes (RFC);

VI.- Tratándose de persor, as jurfdicas colectivas, deberé acompallarse a la
solicitud corres pondier te, copia certificada del acta constitutiva. AsI como
el documento idóneo que acredite la personalidad de quien realice el
tramite a nombre de esta.

VII.- Cédula catastral, la cual deberá estar al corriente en .sus pagos,
contenga:' .

a) Número de cuenta predial;
b) Clave catastral:
c) .NQmbre del propietario;

VlII.- Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que emita el H.
Ayunta(t!iento, en materia de Rrotecci6n Civil;

IX.- Contar con la autorización del uso del suelo reiatlvo al tipo de
establecimiento que se pretenda abrir, expedida por la Oirección de
Obras, Ordf'n,::~iento Territorial y Servicios Municipales; .

X.- Estar al corriente con el pago del servicio Ob lOguapotable; SCJlicilara la
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo sustenta les expida,
previo pago fiscal correspondiente. Constancia de no aReracicSn al
Entomo Ecoiógico.

XI.- Realizar el p"go de k>sderechos correspondientes, ante la Dirección de
Finanzas M'Jnicipales, •

Todo esteblecimientc. comercial, industrial o de servicios. y centros. de
entretenimiento, 'para su apertura y funcionamiento deberé contar con la respectiva
anuencia o perr:-::'::ode la .auto•.idad municipal. misma que se ot"'llará o riegará en
un pl;lzo no mayor de 20 dlas hábiles, posteriores al estudio factibilidad. siempre y
cuando ha)" cumplido cabalmente con los requisitos.r.nteriormente senalados.

ARTICULO 7•••• lá Coordinación de Reglamento, dentro de los 10 dlas naturales
siguientes a la presentación de la soRcitud, verificará el cumplimiento' de los
reqolsños y ¡>ropcndrá al Presidente Municipal, otorgar o negar en su caso, la
anuencia :.oJicitad,'; determinación que debidamente fundada motivada deberé
cornunlear.se por es::rito élll Soll\. ¡tante, dentro d'e los tres d¡a's siguientes.

ARTICULO 75.- El Ayuntamilnto podrá e:, todo momento: a través de fa
dependencia e entidad encarga la, supervisar el cumpllmie"to de los requisitos
anteriores •. posterior a la instalación del comercio Ce que se trate, además de
comprobar por Inspección que hs locales de~tlnados a la actividad establecida,
cumplan cor todos los elementoi: flsicos necesarios para la h.iglene y seguridad de
las personas Que.cotidlar.a O Innsitoriamente estén u ocurran a los mismos, asl
como de los encargados del estal ,Iecimlento. .

ARTICULO 16.· ~a Autoridad Mur.icipal. previa Sollcnud por escrito, podrá renovar
anualmente la respectiva Ji~ncia o permiso. siempre y áJand! no contravenga la
legislación '/;g",nte, y previa verificación domiciliaria del cumpUmiento de las
obligaclunes fiscales munidipales que correspondan por' cada lipo de giro los
Refrendos se harán en el primer bimestre del allo subsecuente' en que se otorgó la
Anuencia Municipal ylo Licencia de Funcionamiento. .

ARTICULO ,77.~ Para obtener la anuencia o permiso para un estableCimiento
comercial, industrial O de servicios y centros de entretenimiento, exceptuando los
establecimientos donde se vendan bebidas alcohólicas, además de cumplir con lo
dispuesto por el articulo 102 del presente Bando, deberé realizar el pago
correspondiente ante la Dirección de Finanzas Municipal.

CAPITULO 11
CANTINAS, CERVECERIAS y DEMÁS CENTROS DE VICIO

ARTICULO 78.- Queda prohibida la apertura o funcionamiento de billares, o
establecimientos de espect\culos clasrñcadós para mayo' ••,' de edad; en un radio
de trescientos metros, de los centros de enseñvnza, olal1te~ educativos, templos,
oficinas públicas, centros deportivos y sitios sin,i1ares, asl mis, no deberán mantener
la puerta de acceso totalmente cerrada con la finalidad de que no existe visibilidad
hacia el interior y con una ieyend::¡ visiblemante notoria que p'')hlba el acceso a
menores de edad y personal uniformado, asl como personas con discapacidad
mental.

.ARTICULO 79.- Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas.
cervecerlas, bares, cabaret, eentros nocturnos y establecimientos similares, a los
menores de 18 años o uniformados, asl como personas con discapacidad mental.
La autoridad municipal realizaré Inspecciones para verificar el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente capitulo. teniendo facultades para solicitar la información y
documentación correspondiente.

ARTICULO 80.- Los propietarios, administradores o encargados de' dichos
establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y visible en las puertas de
acceso a los mismos. y en su interior, la prohibición a 'que se refiere el articulo
anterior.

ARTICUO 8.1.- Las personas que asistan' a estos centros, deberán guardar la
compostura debida. orden y moralidad, los dueños o encargados de estos cuidarén
el cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga, darán aviso
de inmediato aja autoridad competente para. los efectos del caso.

ARTICULO 8Z.- Los policlas y militares ..uniformados, no podrán penneneeer
dentro; de estos establecimientos salvo los casos en que tengan que: cumplir.
alguna orden inherente al desempeno de su cargo, y durante el tiempo
indispensablepa¡:a lIevaria a cabo, ni ingerir en ellos bebidas embriagantes.

ARTICULO 83.; En "los establecimientos a que se refiere este capltulo, no se
podré utilizar para adorno interior o exterior la bandera nacional o sus tres colores
juntos, el escudo nacional personajes pollticos nacionales .0 e:<tranjeros.

ARTICULO 84.- Con base en el convenio de colaboracIÓn y coordinación que se.
celebre con el Ejecutivo del Estado. la Presidencia Municipal. por conducto de la
Coordinación de 'Reglamento vigilara y aplicará las dlsJlQslclones de la Ley que
Regula la Venta, DIstribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas. ejerciendo en
consecuencia las facultades q\le en dicho OOOV8fliose le confieren y lo dispuesto
en la citada Ley. En lo conducente. vigilara el cumplimiento de Tasdisposiciones de
este Bando. y las disposiciones aplicables.

CAPITULO 111
HORARIO DEL COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICO

ARTICULO 85.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro delterrilorio de
.este Municipio. se sujetará al horario que fije el Ayuntamiento o la Autoridad
Municipal.

El Ayuntamiento por resolución fundada y motivada, podrá sena lar horario de
funcionamiento a comercios y establecimientos públicos. cuando asi lo exija el
interés de la sociedad.

ARTICULO 86.- La actividad comercial en general, con excepción de las ligadas a
la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, deberán observar el horario de las
07:00 a las 21:00 horas, quedando al margen las que expresamente fije el
Ayuntamiento.

ARTICULO 87.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de artlculos de
primera .necesidad, restaurantes, cafés, londas, taquerlas, torterlas y similares
donde se venden alimentos preparados, podrán abrir todos los dlas de la semana
de las 05:00 a las 24:00 horas.

El Ayuntamiento podré autorizar la ocupación de espacios aledanas a las
banquetas con mobiliario de los giros mercantiles establecidos a que se refiere este
numeral; siempre .que no se obstruya el paso peatonal, previo el pago del derecho
correspondlente.

ARTICULO 88.-·1oos establecimientOS mercantiles e Industriales que produzcan,
ruido, generen olores o sustancias desagradables, 'tendrán un horario de
funcionamiento de 07:00 a 18:00 horas, sin menoscabo de las disposiciones
previstas en el presente capitulo.

ARTICULO 89.- Las Autoridades Municipales auxiliarán a jas Estatales en el
ámbito de su competencia para que los establecimientos que se dedican a la venta
ae bebidas alcohólicas, se ajusten al horario establecido por la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de BebidasAlcohólicas en el Estado de Tabasco: el
cual es el siguiente':

l.- Los expendios, todos los días. de diez a las veinticuatro horas;

11.- Los supermercados, uttramarinos, minisúper y centros comerciales todos
los dlas de diez a las veintitrés horas: .

111.' Las discotecas Y cabarets, todos los dias, de las veilrtiuna a las cuatro
h¡)ras del dla siguiente; .
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IV.- los bares y bar.con representación de espectácr.ios, todo los dlas de las
doce a las tres horas del dla siguiente;

V.- los Restaurantes, restaurante bar, incluyendo los hoteles y moteles, asl
como los bares de éstos, todos ios dlas de las nueve a las tres horas del
dla siguiente;

VI.- las coctelerlas, todos los dlas de las nueve a las veintiuna horas;

VII.- las cervecerias, abarrotes y las cantinas, de lunes a sábado de las doce
a las Veinte horas;

VIII.- las distribuidoras, de lunes a sábado de las siete a las veintidós horas, y'
los domingos de nueve a dieciséis horas;

IX.- Los hoteles y moteles en servicio a cuarto y servl bar todos los dlas, las
. veinticUatro horas; y

X.- los centros de espectáculos y salones de baile en los dlas y horarios
determinados por las autoridades competentes.

ARTICULO 90.- los talleres mecánicos, de laminación, de herreria en' general,
industrias o similares que estén contigu9s a viviendas. N9 podrán laborar antes de
08:00 horas, ni después,.de las 18:00 horas y para tal efecto deberá sujetar a las
disposiciones sl,guientes.

al Presentar anuencia por escrito de los vecinos colindantes;

b) No podrán utilizar vla pública para la colocación de maquinarias,
.herramientas, vehlculos, equipo de trabajo, exhibir sus productos o
realizar sus trabejos; y

e) Deberá obtener factibilidad positiVa del uso' del suelo por parte de la
dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales y
dictámenes favorables de Protección Civil Municipal y del Medi9
Ambiente. \ .:

••••RTICULO 91_- los biliares y juegos dé salón, observarán el horario de las 11:00
las 22:00 horas; pudiéndose ampliar el horario previo pago de los dereohos, que se
hagan ente la DIrección de Finanzas Mun!clPal. .

ARTICULO 92.- Los mercados observarán el horario de las 03:00 a las 21:00
horas.

ARTICULO 93.- En los establecimientos que al cerrar según el horario, hayan
quedado en su interior clientes, éstos s910 podrán permanecer el tiempo
indispensable que dure el despacho de la mercancla que hubieran solicitado antes
del cierre.

ARTICULO 94.- Cuando en algún establecimiento se vendan articulos
comprendidos 'en diversos horarios, el propietario hará la declaración
correspondiente a la Presidencia Municipal, a fin de que ·en la licencia o permiso
que se expida se haga la anotación respectiva y se le fije su horario.

ARTICULO 95.- Durante los dlas señalados como festivos o descansos
obligatorios previstos por la Ley Federal del Trabajo u olr3s Leyes y Reglamentos,
el comercio en general podrá permanecer abierto en los horarios que ~s
correspondan, conforme a las disposielones de este Bando.

ARTICULO 96.- los horarios establecidos por este Bando y Io~ que fije el
Ayuntamiento, podrán ser modificados por éste cuando lo considere conveniente
en beneficio del pueblo y del eornercío en general; previo el pago de los derechos
COfTespondientes. .

los comerelos o establecimientos a los que no se les sallale horario en este
capitulo, se sujetarán a lo que sellale la Presidencia Municipal. .

ARTICULO 91.- Ei Ayuntamiento en todo tiempo, está facultado para ordenar o
efectuar a través de la dependencia o entidad competente, ,1 control, \a inspección
fiscalización de 1" actividad comercial que realizan los partiwl,ues.

CAPITULO IV
FIJACiÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PRO"AGANDA

ARTICULO 98.- la fijación de pubHcidad,asl eorno'parasoles y demás objetos Que
sean colocados al frente de los locales comerciales para dar sombra a los
aparadores. Asi como equipos de aire, acondicionado o cualquier otro objeto
semejante, deberán sujetará a lo dispuesto en el Reglamento o la ley aplicable en
la materia.

CAPITULO V
VENDEDORES AMBULANTES

ARTICULO 99.- Se entiende por vendedores ambulantes todas aquellas personas
establecidas de manera no permanente en la via publica, espacios de uso común,
banquetas, parques, plazas o edificios públicos que expendan' comestibles de
cualquier naturaleza y/o productos llcitos-que se encuentren dentro del marco de la
Ley, que funcionen con autorización, horario y IU9.a.'determinado por la autoridad'
municipal. Debiendo.~olicitar superrniso y/o autorizaeión a la autoridad ll1unicipal, a
través de la Coordinación de f:{eglamento. previe autorización del presidente.

ARTICULO 100.- El ejercicio del comercio ambulante se regirá por lo dispuesto en
el Reglamento de Mercados Públicos y Corr.ercio Ambulante del Municipio de
Tacotalpa.

ARTICULO 101.- los vendedores ambulantes 'deberán observar las siguientes
disposiciones:

1.- Deberán funcionar en el lugar y con el horario que senale el
Ayuntamiento;

11.- No tirar basura en la. lila p¿blica y recoger la que genere su negocio,
haciendo esto de manera permanente: y' .. '

111.- Las demás que fije el Ayuntamiento.

ARTICULO 102.- Para el funcionamiento de este tipo de actividad deberán los
interesados cumplir con los requisitos establecidos en ",1Reglamento de Mercados
Públicos y Comercio Ambulante del Munlelpio de Tacotalpa.

El H. Ayuntamiento, a través de la coordinación de salud municipal podrá realizar
visitas de inspección y verificación con el objeto de comprobar si los
establecimientos que incluye este capitulo cumplan. con la normafividad Sanitaria
levantando actas donde se asentara las condiciones que prevalezca en el momento
de la visita. . .

la Autoridad Municipal, en coordinación con la gecretaria de Salud del Estado con
base a la norrnatividad vigente, p6drá rev.ocar!aautorizaciories o licencias que haya
otorgado en los si¡¡uientes casos:

1.- Cuando Resulten- faisos 'IOs documentos proporcionados por' el
Inleresado, q~e hubieren s~rvido de base para otorgar la autorización;

11._ Cua~do'se compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades
autorizada. constituyen un riesgo o dall9 para la salud humana.

CAPITULO VI
FOMENTO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

ARTICULO 103.- El Ayuntamiento de acuerdo con la planeación municipal podrá
apoyar a los productores organizados para la obtención de créditos, insumas,
mejores canales de comercialización para el fomento de las pequeñas y medianas
Industrias,

ARTICULO 104.- El Ayuntamiento promoverá las acciones necesarias para
establecer y ejecutar en coordinación con las' autoridades competentes las
acciones que permitan coadyuvar a la modemización de las Micro y pequeñas
empresas de esta municipalidad. .

El, Ayuntamiento a través de las Direcciones de Desarrollo y de Fomento
Económico y Turismo, establecerá y ejecutará en coordinación con la autoridad
competente, las acciones, para que los giros comerciales establecidos expendan
prioritariamente articulos.cullivados o elaborados en esta municipalidad mediante el
establecimiento de programa. de fomento y promoci6n.

TITULO SEPTIMO

SILVICULTURA

,CAPITULO I
FOMENTO EN LA CONSERVACiÓN DE LAS ESPECIES ANIMALES,

ARTICULO 105.- El Ayuntamiento en colabora~n y cooperación con el ES)adoy
la Federación, dictará las medidas necesarias para preservar. las especies
animales en peligro de extinción.

ARTICULO 106.- los habitantes y vecinos del Municipio tienen la obligación de
colaborar y cooperar con las autoridades municipales para la preservación de las
especies animales en'peligro de extinción.

ARTICULO 101.- Es obligación dé ios habitantes y vecinos de este rnurucipro
colaborar con las autoridades municipales en las campanas encaminadas a la
erradicación y control de plagas y epidemias que se detecten en el municipio.
Cuando tengan conocimiento de éstas dar aviso de inmediato a la autoridad
municipal. Las obligaciones a que se refiere este concepto, re~n principalmente
en médicos veterinarios, agrónomos y técnicos de la materia, quienes al tener
conocimiento de alguna amenaza de aquella naturaleza, deberán 'avisar
inmediatamente a las Autoridades Sanitarias corrospondle.ntes y e la Autoridad
Municipal. .

ARTICULO 108.- Los vecinos y habitantes de este Municipio están obligados, a
acatar las disposielones. -que dicten las autoridades para la prevención y
arradleaeión de plagásy eplzooñas.
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. 9APITULO"
CCNS~~VACICNV APMV~CHAMI~NTC

SUELOS y BOSQUES

ARTICULO 109.- La persona que pretenda talar una selva o bosque, para cultivar
,,: terreno ~ aprovechar la madera, deberá obtener previamente, la autorización y
permiso de las autoridades correspondientes; y dar aviso inmediato al
Ayuntamiento.

ARTICULO 110.- El Ayuntamiento a travec ~e la dependencia competente
orientará 'l capacitará a los 3:lricultores. sobre el cuidado de los bosques y suelo.a
fin de evitar su e, osión.

CAPITULO III
PRESERVACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE

ARTICULO 1,11.- El Ayuntamiento se coordinará con las autoridades Federales y
Estatales para la preservación, restauración, protección, mejoramiento y C<'~!rolen
materia de equilibrio ecológico y preservación del medio ambiente.

ARTICULO 112.- Para el cumplimiento de los fl.nes establecidos ero el articúlo
anterior, el Ayuntamlento.podrá adoptar, entre otras medidas, las siguientes.

l.- Formular, crnducir y evaluar I~ polltica ambiental d81Municipio.

11.- La aplicación de los mstrurnentos legales preVistos en las leyes locales
en materia ambiental y la preservación y restauración del equilibrio

. ecológico y la protección al medio ambiento y zonas de Jurisdicción
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la
Federación o a :OsEstados;

111.- La aplicación .de las disposiciones jurldlcas en materia de prevención y
control de la contaminación atmosférica generada por' fuentes fijas qUE!
funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, asl como de
emisiones contaminantes a la atmósfera provenientes de fuéntes móviles
que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la participación que
de acuerdo con la Legislación Estatal corresponda al Gobiemo del
Estado;

IV.- La aplicación de las disposiciones jurldicas relativas a la prevención y
control de los efectos sobre el ambiente ocasionados poi la generación,
transporte, alm_~enamiento, manejo, tratamiento y disposición final de
las residuos sólidos e industriales que no estén l:onsiderados como
peligrosos de conformidad con lo dispuesto por.las leyes respectiVas;

V.- La creación y administración de zonas de pleservación ecológica de I9s
centros de poblaclón, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas
análogas preVistas por la Léilislación Local; .

VI.- La aplicación de las disposiciones jurldicas relativas a .la prevención
control de la contaminación por ruido, VibraciOnes, energl!l térmica,
radiaciones electromagnéticas y lumlnica y' olores perjudiciales el
equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes lija que
funcionen como estab~mlentos mercantiles o de servicios, a~l como la
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten
aplicables a las fuentes móviles, excepto' las' que conforme a la
normatividad sean c')'1sideradas de jurisdicción federal o estatal;

VlI.- La aplicación de tas clsposiciones jurldicas en materia de prevención y
control de la contan 'inación de las aguas que se descarguen en los
sis~as do drenaje y alcantarillado de los centros de población, asl
como de las aguas r.acIonales que tengan asignada~con la participación
que coIlforme ala k.¡;¡isiación local;

VlII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecoióglco
en los ,*rm¡"c~ previstos en las leyes de ta materia asl como el control y
ta vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos
programas;

IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la proleccl6n
ambiente en los centros de población, en relación con los efectos
derivado de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, panteones,
rastros, lransporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades

, otorgadas a la Federación o a los Eslados;

X.- La participación en emergencias y continqencías ambientales conforme
las polllicas y programas de protección civil que al efecto se establezcan;

XI.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas
expedida por la Federación. cuando éstas lo delerminen expresamente;

XII.- la formulación y conducción de la pollllca munlcip81 de Información y
dilualón en malerla ambiental;

XIII.- La partlcipacl6n en la evaluación de Impacto ambiental de obras o
actividades en competencla estatal; Cuándo ias mismas •• realicen en e'
ámbito de su c:iralnsatpd6n tenltorl8l; .

XIV.- la formulacl6n, ejecutlón y evaluación del progrlltl18 munlclpal de
prolec:c:l6ny ....,vacl6n al medio lIITlblente;

XV.- El estudio de las condición actual y situación del medio ambiente en el
Municipio para la elaboración de un diagn6stico;

XVI.- Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo yagua en \,1Municipio;.

XVII.- Desarrollar campañas de limpia, forestación yretorestectón rural y.
urbana de control de la contaminación y de control en la círcutaoíón de
vehlculos automotores contaminantes;

XVII 1.- Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para ··el
uso de todo tipo de aparatos. reproductores de música y de sonidos que
alteren las condiciones ambientales del Municipio;

XIX.- Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio,
ambiente, para lo cual promoverá la creación de Cono'ejos de
Participación Ciudadana en materia de Protección al Ambiente.

XX.- las demás que le otorguen la leglslaci(,n respectiva.

ARTICULO 113.- Queda prohibido a toda persona realizar los siguientes actos:·

1.- Quemar basura, Uantas y otros n.sljuoa o materiales contaminantes a
cielo abierto:

11.- Utilizar amplificaciones de sonido cuyo vol\lmen causen molesUas a los
vecinos ,y habilantes. La emisión de sonido deberá ajustarse a nivel de
decíbeles que p••ra tal efecto establezcan tas autoridades competentes .

111.- Ejecutar cualquier actiVidad que atraiga moscas o produzca ruidos,.
sustancias o emanaciones dañinas para la salud; y

IV.- Las demás actividades que produzcan contamínantes para la. salud,
medio ambiente y los recursos naturales.

ARTICULO 114.- Los estal7lecimientos comerciales y de servicios de competencia
municipal, que emitan contaminantes generados por los olores, gases. partlculas
liquidas o sólidas a la atmósfera, deberán contar con la licencia de iunclonamlento
expedida por la DireCción de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

ARTICULO 115.- Para la obtención de la licencia señalada en el articulo anterior,
se deberá obtener el formato correspondiente ante las ventanillas únicas de la
unidad' municipal competente y su dictamen corresponderá a la Dirección de
Protección Ambiental y Desarrollo SústÉ>ntable.

ARTICUL,O 116.- Et Ayuntamiento procurara establecer sistemas de coordinación
con las dependencias encargadas de este ramo tomando en consideración el
informe que presenten los interesados el que debe contener, entre 'otros datOs, los
siguientes; . .

1.- Ubicación y localización de la Industria;

11.- Descripción de la maquinaria Y equipo;

111.- Las mat~sprimas a utilizar y los productos, subproductos y deséChos,
que produzcan; .

IV.- Distribución de la maquinaria y equipo;

V.- Canlidád, calidad y naturaleza de los contaminantes esperados;

VI.- Declaración de los desechos sólidos, Iiquidos O gaseosos que puedan
derivarse en la operaciÓn; y

VII.- Medidas y equipo de control de la contaminación.

ARTICULO 117.- En base atas disposiciones· del presente capitulo se prohibe:

1.- Arrojar, abandonar, depositar. derramar y quemar r~iduos sólidos no
peligrosos orgánicos, inorgánicos y sustancias IIquiáas o de cualquier
otra Indole en la vla püoñea, caminos rurales, derechos de vias, áreas
verdes, parques, jardines,' bienes del dominio público de uso común,
lol ••s baldíos. asl corno en predios de propiedad privada, cuerpos y
corrientes de agua de jurisdicción municipal.

No contar con la autorización correspondiente para llevar a cabo el
manejo y disposición' de residuos ~ólldos y IIquidoa no pefogroaos de
origen domésUco, comercial y de serVicios, o bien no sujetarse a las
normas ofoclales mexicanas relativas a la ge~ción: manejo y
disposición final de loa residuos no peligrosos;

Rebasar toa IImiin nWcimos permitidos de emisiones contaminantes a la
atmósfA'" por fuentes filas o provenientes por fuentes móviles que no
sean consldera!!as de jurisdicción federal. .

EmiUr contaminantes a la atmósfera tales como: hurilo. ga_ no
'peligrosos o partleulas aólldas y liquidas que puedan ocuIonar
desequUibrlot ecoI6glcos; daIIos al .mbientII O a la aah!.d.

11.-

111.-

IV.-
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V.- Rebasar los limites máximos permisibles de ruido, vibraciones, energla
térmica, radiaciones electromagnéticas, lumínlces, contaminación visual y
olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y al ambiente. proveniente
de fuentes fijas que. funcionen como e~tablecimientos _comerciales o
deservidos y de fuentes móviles que no s-sanda jurisdicción federal. .'

VI.- Realizar actividades que puedan deteriorar la calidad del. suelo y del
subsuelo, asl como descargar residuos sólidos no peligrosos o
escurrimientos e infiltraciones de Uxiviados en sitios no autorizados para
tal fin, dentro de los centros de población del territorio municipal;'

VII,. Descargar las aguas residuales, contaminantes, sin tratamiento alguno.
en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población
del teiritorio municipal.

VII 1.- Derrihar los arboles del centro urbano. en via publica, sin la autorización
municiF-"t correspondiente.

ARTICULO 118.· Quien como consecuencia de la realización de alguna de las
acciones anteriores cause dalla al medio ambiente, independientemente del dalla
económico a pagar"debera reparar los danos causados al medio ambiente.

ARTICULO 119.-EI Municipio promovera las acciones necesarias dirigidas a
garantizar el derecho de un ambiente saludable a las personas que acudan a las
oficinas municipales. .'

ARTICULO 120." El Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, promoverá ¡as
acciones necesarias para reglamentar las tacunades que le son otorgadas en las
disposiciones legales que regula la materia.

TITULO OCTAVO
PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTivo, ÁREAS VERDES

CAPITULO I
PROPIEDAD y BIENESTAR COLECTIVO

ARTICULO 121., Son contravenciones al derecho de.propiedad pública:

1._ Tomar flores. tierra o piedras de propiedad pública como plazas. jardines
u otros lugares de uso común;

11.- Pintar, apedrear. dañar, mover o manchar estatuas. postes, arbotante.
sellalamientos. instalaciones de alumbrado público, lámparas o luminaria
equipamiento urbano o cualquier objeto de ornato o construcción pública
de cualquier especie, o causar danos en los muebles de parques,
jardines o lugares públicos.

Abstenerse de entregar a la autoridad municipal los objetos abandonados
por el público. .

Realizar exca;"'ciones en lugares públicos de .usó común, sin
autorizaci6n legal; ,

Hacer uso de postes destinados para e;' servicio pú.blicc municipal. sin
previo permiso y pago de los derechos correspondientes;

111.-

IV.-

V.-

VI.- Hacer mal uso de los seMCtOS públicos murucípales e instalaciones
destinadas a los mismos;

VII.- Negarse sin caúsa justificada. a colaborar en la realización de una obra
de servicio social o de beneñcío colectivo;

VIII.- , Borrar: rayar, dañar, alterar, destruir, desprender, remover u ocultar los
letreros que identifiquen a los inmuebles, las vlas públicas, caminos
vecinales o carreteras, o bien. los números. letras o leyendas de la
nomenclatura de las calles y demás señalizaciones oficiales;

IX.· Permitir que el agua resullante del aseo de sus bienes llegue a la vla
pública o cause perjuicios a terceros;

X,- Lavar sus bienes muebles o vehlculos sobre la via pública,

XI.- No mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que le
.corresponda'.

ARTICULO 122.- Ninguna persona física o jurldica colectiva puede hacer o mandar
hacer uso o disfrute en beneficio propio o de terceros, de las vlas publica parques,
plazas. paseos o cualquier inmueble de uso común. sin permiso por escrito 'por la
presidencia municipal y previo pago de los derechos correspondientes.

ARTICULO 123.- Los vecinos están obligados a pintar las fachadas de sus casas y
bardas de su propiedad o posesión. CU~ndOmenos una vez cada dos años.

ARTICULO 124.- los vecinos eslánobligados a evitar las fugas y dispendio. de
agua potable en sus domicilios y comuniéar a la autoridad municipal, las que
existan en la vla pública· o en perjuicio de terceros. De igual manera. deberán
reportar las fugas en los d,renajes y la rC?!4rad~los rf¡isl1)C>s.

CAPITULO 11
DE L.-\S AREAS VERDES

ARTICULO 125.- Las áreas verdes que se generen a favor del Municipio con
motivo de autorizaciones de fraccionamientos, notificaciones, regularizaciones y
demás otorqadas conforme a la Ley de Ordenamiento Sustentable del Teiritorio del
Estado de Tabasco. serán consideradas como bienes destinado para servicios
públicos municipales, cuyo fin será el de establecer parques, jardines o similares
cualquier otra obra de servicio público.

ARTICULO 126.- El Municipio ejercerá pof .conducto de la autoridad municipal
competente los derechos de posesi6n y propiedad que correspondan respecto de
los bienes indicados en el articulo anterior. Las obras que se realicen en esta área.
sin la autorización correspondiente. serán demolidas con cargo al Infractor. previa
notificación que se practique.

ARTICULO 127.- l09 habitantes en todo caso se encontraran obligados a respetar
los' derechós de! N1unlclplo respecto de las áreas verdes, mismas que serán
inembargables, Impr:escrlplibll's e Inalienables.

Las autoridades federales y estatales en el ámbito de su competencia respetaran
las disposiciones, contenidas en el presénte capitulo.

TITULO NOVENO

DE LA CONSERVACiÓN DE LUGARES PÚBLICOS Y PRIVADÓS
CAPI'TULO I

JARDINES, PARQUES, BiBLIOTECAS, PASEOS
Y OTROS LUGARES PÚBLICOS

ARTICULO 128.- las autoridades municipales son las encargadas de la
conservación, mantenimienlo y vigilancia de los lugares públicos de recreo,
diversión. estudio y esparcimiento como jardines. parques, bibliotecas. paseos,
campos deportivos y similares. pero toda la población está obligada a colaborar con
civismo y cultura gen~ral para su conservación y limpiez'a.

ARTICULO 129..• Se prohibe cortar plantas. flores y tirar basura en los centros
públicos objeto de este capitulo.

ARTICULO 130.- las personas mayores de edad. cuidarán y vigilarán que los
niños no maltraten las plantas, flores e instalaciones y cualquier oh a cosa u objeto
que represente un .atractlvo o utilidad social.

Las personas que concurran a los lugares citados en el artIculo anterior. están
obligadas a observar .buena conducta atender las Indicaciones de los
administradores, quienes asistan a las bibliotecas públicas municipales. están
obligados a hacer buen uso del material. mobiliario e instalaciones de estos
edificios, quedando facultados a denunciar ante sus ·autoridades el robo, rr.altrato
saqueo o mutilación de materia hemerobibliográfico, de video y didáctico propiedad
de estos centros de estudio y lectura.

ARTICULO 131.c Es obligación de los usuarios cumplir con los estatutos que rigen
. los servicios de las bibliotecas públicas en todo elterrilorio nacional, Incluyendo las

sanciones y multas que se estipulan en el mismo por concepto de robo, mutilación
y por uso indebido de la infraestructura. mobiliario y de los materiales
hemerobibliográficos y audiovisuales que sean propiedad de la biblioteca o que se
encuentre. bajo resguardo de la misma. .

CAPr:'IJLO "
PINTURA, BARDEO y LIMPIEZA DE PREDIOS EN ZONAS

URBANAS

ARTICULO 132.- los vecinos y habitantes del Municipio, oeberán pintar las
fachadas de las casas que habitan, acotar o baldear los predios que posean sin
construcción, podar los árboles y setos que dan a la vla pública, tener en la
fachada de su domicilio el número oficial a,igroa:!:>; mantener aseado el frente de
su domicilio, negocio o predio -~esu propiedad.o posesión.

ARTICULO 133.- Los propietarios o poseedores de casas o edificios, tienen la
obligación de pintarlos y lavarlos o limpiarlos cuando las fachadas sean de azulejos
u otro material ~intable, cuando menos cada dos allos:Está prohibido el uso de
los colores éi;' la Band~-¡áNacional en el orden de ésta, así' ~~o dibujos ofensivos
a la moral. .

TITULO DECIMO

EDUCACIÓN"PÚBLlCA y ACTIVIDADES CIVICAS

CAPITULO I
. OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACiÓN

ARTICULO 134.- El Ayuntamiento a través de la Direccióll de Educación, c;ultura y
Recreación, coadyuvará con las autoridades educativas, .en el levantamiento
oportuno de los censos de los nillos ,en edad escolar y de los adultos analfabetos.

ARTICULO 13'~•• Los habitantes y vecinos están obligados a. Inscribir a los
menores Sujetos a su patria- potestad 6, custodia en las escuelas Y vigilar su
asistencia.
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ARTICULO 136.- El Municipio, a tra~&s de la Direcci6n de Edueaei6n, Cultura y
Recreación auxiliará a las autorid~des. de educación para que los analfabetos
obtengan ·instrucción escotar.

ARTICULO 137.- Los adultos analfabetos están obligados a asistir a los centros de
alfabetización y a participar en las campanas que se organicen con éste fin.

ARTICULO 138.- Los habitantes y~ecinos están obligados a ínícrmar li ~::s
autoridades municipales de las personas analfabetos que. no acudan a recibir.
instrucción eseplar y de los padres o tutores que no envlen a los moncres a Sl!

cargo a la escuela. .. .

CAPITULO 11.
ACTOS CIVICOS y FIESTAS PATRIAS

ARTICULO 139.- Es obligación del :Munlciplo fomenlar activldades clvlcas y
culturales, as! como la celebraci6ny organización de las flestas patrias y demás
eventos memorables"

ARTICULO 140.- Las instituciones educativas, JoS hab~antes y vecinos del
Municipio, tienen la obligación de cooperer con el Ayuntamiento para el buen logro
de estas actividades. .

ARTICULO 141.- El Ayuntamiento promoverá la· Incorporación da contenidos
. clvicas en los diversos progra",as de apoyos educativos, especialmente dirigidos al
nivel básico.

ARTICULO 142.· Las actividades cívícas comprenden:

1.- Programar, di~ulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombres,
hechos, alegrlas y lutos nacionales y regio""les memorables;

11.- Organizar concursps de oratoria, poesla, pintura, bailables, música, canto
y .demás ac¡¡~idades que estén dentro de la moral y las buenas
costumbres; l

111.- Organizar exposiciones alusivas· a estas actividades .y editar tibros y
folletos conmemorativos;

IV.- Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos;

V.- Procurar que. la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer
homenaje y lección permanente de auténticos valorés humanos, hechos
heroicos y lugares '0 fen6menos admirables.

TiTULO DECIMÓ PRIMERO

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 143.- El Ayuntamiento dispondrá de lodos los medios a su alcance
para colaborar con la promoci6n, preservación y mejoramienlo de la salud pública
en el municipio. ,

ARTICULO 1«.- Los habllantes y vecinos del Municipio. están obligados a
cooperar en las campanas de protecci6n y tratamiento de los enfermos mentales,
de vacunacl6n contra la desnutrici6n, atcononsmo, drogadiCción y tabaquismo,
debiendo acatar las dlspostcíones sobre salubridad y asistencia que dicten
autoridades correspondiente~.

ARTICULO 145.- Queda prohibido tumar en lugares públicos cerrados por razonas
de seguridad y salud pública, asl como vender o proporcionar bebidas alcoh61icas o
t6xicas, tabaco, drogas en cualquiera de sus modalidades a menores de edad.

Se prohibe fumar en .Ios establecimientos u oficinas del Ayuntamiento de
Tacotalpa,

CAPITULO 11
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE
. I!XPENDAN AL PÚBLICO

ARTICULO 146.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta esterán en
.perfecto estado de conservaclén y sanidad; corresponderán por su composlci6n y
caracterlsllcas a 18denominación con que se les venda; se ccnservarán en vitrinas
envueltos en papel especial, aquellos que por su naluraleza puedan ser fácilmente
contaminados por las moscas y otros insectos 6 alten¡dos por la presencia de
poívo o microbios. Los reclplen~ que se utilicen para servir a las personas,
deberán ser aseados en forma debida, con jab6n yagua corriente después de cada
servlcío. .

ARTICULO .147.- Los restáurantes, foJldas; tarterlas, taquerlas, 19ndIerIaa. bares,
coctelerlas y similares; ademAs de cumplir con los requerimientos necesari~. e
higiénicos que establez~ la Secreterla de Zalud, deberén ser fumlgadllS cuaJldo
menos, cada tres meses para evitar la propagación de vectores.

ARTICULO 141.- Las autoridades municipales están r.culta<ias para practicar
vlsltaa perl6dlcas a los establedmlentos iI que se reflent nte capitulo.

CAPITULO 111
DE LA VACUNACION DE LA.S PERSONAS.

ARTICULO 149.- Los Oficiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenten
nil'los para su iregistro y asentamiento, que exhiban la constancia de habérseles
aplicado las vacunas obligatorias.

ARTICULO 150.- El Ayuntamiento procurará que a través de los dinec\ores, de
escuelas primarias y Jardines de nlllos, exigirla carlllla nacional de vacunaci6n a los
aturnnca \Jo ~uev.~ ingre.so. .

CAPITULO IV
MENDICIDAD

ARTICULO. 151.- El Ayuntamiento en colaboración y coonlinaci6n con otras
dependencias oficiales o de "beneficencia procurara coordinar campallas tendientes
a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la Instrumentación de programas
de capacidad y fomento productivo.

Es obligaci6n de las autoridades municipales remitir a los mendigos menores de
edad a instituciones de beneficencia. " "

ARTICULO 152.- Esta prohibido aprovech •••••e de nlnos o personas .eón
capacidades diferentes para procurarse mediosecon6micos .

ARTII~~~C 153.- Está prohibido a los h~bitantes det municipio, permitir que aua
ascendientes adultos mayores o descendientes menores de eded, se dediquen a
mendir.i~:;.j. .

ARTICULO 154.", Queda prohibido a las personas, hacerse pasar ~r
menesterosos, válidos o ciegos sin serlo.

CAPITULO V
MATANZAS RURALES y CA~NICERIAS u~BANAS

ARTICULO 155.· Se entiende por matanza rural, el lugar destinado al sacrlflcio de \
animales para el consumo humano:

Cdmicerla urbana es todo expendio de carnes. ya sea blanca o roja para el
consumo humano. Para obtener la aetonzaclón del Ayuntamiento respecto a las
matanzas rurales. los intere~ados deberán reunir. los siguientes requisitos:

l.. Solicitud por escrito dirigido al Presidente Municipal, acampanada de la
constancia del Delegado que corresponda, en la que se especifique la
conveniencia para su Instalación;

11.- Croquis donde se Indique en forma clara y precisa la ubicación del Lugar
en que se pretende establecer la matanza:

111.· Cubrir puntualmente la cuota o derechos que le asigne la autoridad
competente;

IV.- Señalar los dlils y horario de funcionamiento.

ARTICULO 156.- Las matanzas de animales destinados al consumo humano se
efectuarán en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento.

f,RTICULO 157:•.Los lugares destinados al sacrificio de animales para el consumo
.urnano, deberán reunir los siguientes requisitos:

Cumplir con las normas que señala la legislación sanitaria vigente, "O·,
estará sujeta a la veriñcación que efectúe la Secretaria de Salud ¡j. 1
Ejecutivo del Estado, y la Jurisdicción Sanitaria;.

11. -Que la ~ta;';-~' se encuentre sib.ad~a una distancia no menor de elen
metros de escuelas, templos, parques, panteones, centros de trabajo.

111. No haber inconveniente. por parte de los vecinos del lugar para la ubicación
de asta activldad; .

IV. C_umpllrcon las cargas fiscales federales, estatales y municipales;

Las matanzas rurales se deberán de efectuar en los. dlas y horarios que la
autoridad sanitaria municipal senale. tomando en consideracl6n las demandas del
lugar.

ARTICULÓ 168.- Toda pérsona que sea SOfPrendlda sacrificando animales para el
abasto humano fuera de los rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento y no
cumplan además con las cargas fiscales correspondientes, seré sancionada de
acuerdo al presente Bando de Policla y Gobierno y en caso de reincidencia, se le
duplicara la sanción que ae le haya Impuesto. •

ARTICULO 159.- Toda persona que tenga conoclmlento de matanzas clandestinas
-o camicerlas Uegales de animales para el consumo humano, deberá comunicarlO a
la autoridad inunicipal para que ésta tome las medidas que conaldenl pettinenIes al
caso.

ARTICULO 180•• Para una estricta vetlficación. toda matanza rural o caml!:erla,
urbana deberá' presentar recibo o factura de compm-venta de animales sacrl•.i••••dos
o de carne que se Ppendan .u negoc:Iacl6n, PIra elevar .u procedencla, .

ARncULo 111.- Q~a 8SlrIdamente ptl:lhIlfda el •• l:IIficIo o el ellpelldlo ele las
carnea de anm,. ••• llIle •• -.-.nnn wcIadoa pan:W o ~ por las
MItoIIdadea~ •••••••• ., 1IllIllIcIpaIaa, .
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ARTICULO 162.- Es obligacl6n de los propietarios dé matanzas, rural y de
carnicerías urbanas, fumigar su negociación trimestralmente y pintarlas
semestralmente, para evitar la propagación de vectores transmisores de
enfermedades.

Toda matanza rural deberá recolectar su basura y desechos en un lugar cerrado,
los cuales serán retirados e incinerados diariamente.

TITULO DÉCIMO SEGUNDO
----sEGURIDAD PÚBLICA

CAPITULO I
SE~URIDAD PÚBLICA y PROTECCiÓN CIVIL

ARTICULO 163.- El Ayuntamiento en apego a las leyes en matena de seguridad
pública y vialidad y tránsito, en coordinación con las instancias Federales y
Estatales, prestará los servicios de policía preventiva. de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Orgánica,
los reglamentos municipales en la materia, y demás ordenamientos legales
aplicables.

ARTICULO 164.- El Ayuntamiento, con base en el Programa Nacional de
Protección Civil, la ley de Protección Civil del Estado y su Reglamento, asi como la
Ley.orgánica, tendrá a su cargo la protección civll de los habitantes y vecinos de su -
territorio.

ARTICULO 165.- El Ayuntamiento establecerá el Sistema Municipal de Protección
civil el cual será presidido por el Presidente Municipal, y tendrá como función
principal organizar los planes y prógramas de prevención, allxilio y apoyo a la
población en situaciones de emergencia o desastre, de conformidad con lo
dispuesto por la ley del Protección Civil del Estado.

ARTICULO 166.- Los vecinos y habitantes tienen,la obligación de cooperar con la
autoridad munlcipa! y participar organizadamente en auxilio de la población
afectada, cuando ocurran calamida.íe s o catástrofes; además, tendrán las
siguientes obligaciones:

1.- Conocer los programas y medidas de prevención de riesgos, siniestros,
calamidades, emergencias o desastres que elaboren las autoridades
municipales.

,
II.~ 'Facilitar a las autoridades municipales ylo estatales acceso a sus bienes

inmuebles. cuando éstas lo soliciten para prevenir o combatir riesgos,
siniestros, calamidades o desastres;

111.- Acatar las .disposiciones que ante una eventualidad dicte la autoridad,
municipal.

IV.- Denunciar todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar riesgo,
siniestro, calamidad o desastre

CAPiTULO JI
JUEGOS PERMITIDOS POR lA LEY

ARTICULO 167.- El Presidente Municipal está facullado para emitir la autorización
de los juegos permitidos.

ARTICULO 168.- Se consideran juegos permitidos, previa autorización .de la
Presidencia municipal, siempre que en ellos no medien apuesta, los siguientes:

1.- Loterlas da tablas, damas y otros juegos de ferias.

11.- Dominó, ajeqrez;.Jados, boliches, bolos y billar.

111.- Aparatos y juegos electrónicos; exceptuando de éstos las maquinas traga
monedas y los juegos de azar. .

IV.- Juegos de pelota en todas sus formas y denominaciones.

V.- Carreras de personas, de.animales yen general toda clase de deportes

los juegos no sena lados se consideran como prohibidos para los efecto da
Este Bando. .

CAPITULO 1lI
RUIDOS Y SONIDOS

ARTICULO 169.- A los encargad,os de los inmuebles destinados ,,1 culto religioso
corresponde la 'custcdia de sus campanas y aparatos de sonido, y están obligos a
hacer buen uso de ellos avitando excesos y molestias al público. .

ARTICULO 170.- No se permitirá la Instalación de campanas en lugare; que
representen pelil/ro o amenacen la seguridad de ·Ios habitantes y vecinos.

ARTICULO 171"-- los Sacerdotes, Sacristanes o persona encargada del cuidado
de los campanarios y aparatos de sonido, tienen la obligación de Impedir su uso a
personas extrallas o cuando pu~an causar alarmas o molestias Injustificadas.

ARTICULO 172.- S610 se pennlte repicar desordelil!damenle las campanas cuando
se considere necesario, 'como en Jos CB¡sOS de Incendios, siniestros, terremotos, o
catástrofes que pOngan en peligro la' seguridad de· las personas o edificios del
lugar, debi.ándose infonnar ~ ello inmediatamente a la autoridad competente.. .

CAPITULO IV
MANIFESTACIONES PÚBLICAS

ARTICULO 173.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones en la vla y
áreas públicas, los directores, organizadores o responsables de éstas, deberán dar
aviso por escrito al Secretario del Ayuntamiento por lo menos con cuarenta y ocho
horas da ~nticipación a 18_ fe.0~l~mada, para Qué éste di~te 'f .tome.Jas
medidas perfírlentes del caso, al~ponga las precauciones de vialidad y se eviten
perjuicios a terceros, por seguridad de los manifestantes y ciudadanos en general.

ARTICULO 174.- Al dar aviso se deberá especificar el dla en que la manifestación
reunión se llevará a efecto, la'clase de ésta, el horario de inició y duración, itinerario

.de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes.

Queda estrictamente prohibidO que los manifestantes se establezcan pernoctando
indefinidamente en calles. avenidas, parques públicos, zonas verdes y demás
áreas públicas del municipio; asi mismo que realicen el sacrificio. de animaies 'para
consumo humano, además de la preparación de alimentos, arrojen desperdicios en
el drenaje de las mismas o cualquier acción que ataque a la moral, los derechos de
terceros: provoque algún delito o perturbe el orden público, la higiene y salud
pública.
Tratándose de manifestaciones en las vías públicas, en todo caso deberá
garantizarse el libre tránsito de personas y vehículos.

ARTICULO 175'.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o'
reuniones públicas, ejercer violencia en contra de las personas o cosas,· proferir
injurias o amenazas, obstruir vías públicas temporal o indefinidamente, ejecutar
actos que perturben el orden público u ofendan ia moral pública y causar danos al
patrimonio. murli~L
ARTICULO 176.- Sólo los ciudadanos mexicanos pueden ejercer el derecho a
,manifestarse públicamente con fines politicos.

CAPITULO V
MORALIDAD PÚBLICA

ARTICULO 177.- Son faltas contra ia integridad morai de las personas y de las
familias las siguientes:

1._ Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sitio público;

11- Orinar y defecar en las vias públicas, lugares públicos no autorizados y
predios baldíos o .construidos abandonados:

111.- Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo· obsceno en la
vía o lugares públicos, terrenos baldios. centros de espectáculos,
interiores de vehículos. o en lugares particulares con vista al público;
Exhibir, publicar, distribuir o comerciar en las vias públicas, revistas
'impresos, grabados, tarjetas, estatuas o figuras que tengan carácter
inmoral y material magnetofónico o filmado ~on Imá~enes y SOnidos
obscenos o pornográficós y en general cualquier matenal que contenga
figuras, imágenes. sonidos o textos que vayan c~ntra la moral y las
buenas costumbfes, que sean obscenos. o mediante los cuales se
propague o propale la pomografia.

Molestar a los transeúntes o al vecindario por medio de palabras; silbidos
soñales o signos obscenos, invitaciones o. cualquier expresión que de
note falta de respeto, amago o asedio que cfenda la dignidad o el pudor
de éstos o le coarte su libertad de acción.

V.-

VI. ~ Proferir palabras obscenas en Jugares públicos, asl como silbidos o
toques de claxon ofensivos.

VIL- !nvitar en público al comercio carnal;

Vii! - Faltar en lugares públicos al respeto y consideración que se debe a lOS
adultos mayores, mujeres, niños y desvalidos.

IX.- Inducir o incitar a menores e incapaces, a cometer faltas en contra de la
moral y las buenas costumbres.

X.- Enviar a menores de edad a comprar cigarros, bebidas alcohólicas o
cualquie,-,,-t~E.'.oducto prohibido_parcaellos.

CAPITULO VI
ORDEN rúauco

ARTICULO 178.- Son faltas contra el orden público:

1.- Causar escándalo en las vlaspúbticas Olugares públicos;

11.- Ingerir bebidas embriagantes, sustancias enervantes o psicotr6plcos
prohibidos, en las vias públicas o en el Interlor de -vehlculo en las vlas
'públicas;

111.- Alterar el orden, proferir ¡nsullos o provocar allercados en reuniones;

IV.- Hacer resistencia a una disposición de la autoridad;

V.- Impedir o estorbar el libre ~nsito o circul.l!ci6n en las vlas públicas;

VI.- Estacionar vehlculos sobre banquetas, andadores, plazas públicas
. Jardineras o camellones:
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VII.- Manchar, arrancar o destrozar las leyes, reglamentos, edictos o avisos
oñclales fijados por las autoridades;

VII 1.- Arrojar cualquier objeto que moje, ensucie o pueda causar daño a las
personas, animales o las propiedades; .

IX.- Pintar en las fachadas de los bienes privados sin autorización de sus
propietarios o poseedores;

x.- Subirse a las bardas o enrejados para espiar al interior de las casas o
faltar en cualquier forma el respeto a las personas en sus habitaciones.

XI.- Introducirse o tratar de introducirse a las, residencias o iocales en que se
celebre algún acto privado, sin tener derecho a ello o sin la debida
inv~aclón.

XII.- Azuzar un perro contra otro o en contra de alguna persona, cualquiera
que sea su finalidad o propósito:

XIII.- Dar a otra persona una bofetada, puñetazo o cualquier otro golpe,
oúblicamente y fuera de riña;

XIV.- Provocar y/o participar en riñas en la via pública o lugares público;

XV.- Entorpecer la labor dé la autoridad en cumplimiento d" sus funciones;

XVI.- Faltar al cumplimiento de citas que expidan las autoridades
administrativas municipales, después de haber sido notificado por tercera
ocasión;

XVI1.- Faltar al respeto y consideración a los representantes de la autoridad o
servidores públicos, cualquiera que sea su categoría en el desempeño de
sus labores o con motivo de las mismas;

XVII 1.- Usar silbatos, sirenas, o cualquier otro medio de los acostumbrados por
la policla, bomberos o ambulancias para identificarse sin estar autorizado
para ello;

XIX.- 'Destruir, ultrajar o usar indebidamente el Escudo de Tabasco;

XX- Practicar juegos en vialidades u otras acciones de manera tal que
representen un peligro para la vida, bienes. e integridad corporal dL. el o
de los demás;

Disparar armas de fuego;XXI.-

XXII.- Hacer fogatas que pongan en peligro a sus vidas o sus bienes;

XXIII.- Interrumpir el paso de desfiles o de cortejos fúnebres, con vehículos,
animales u otro raedio;

XXIV.- Transitar con vehiculos o animales de carga por las aceras de las calles,
parques, jardines, plazas públicas, áreas verdes y demás sitios similares;

XXV.- Solicitar falsamente el auxilio, proporcionar información falsa o impedir u
obstaculizar cualquier servido de emergencia o asistencial, sean públicos
o privados u obstaculizar el funcionamiento de las lineas telefónicas
destinadas a tos mismos;

El empleo nr- autorizado en todo sitio público, de rifles o plstol-,» de
municiones, postas de plomo, diábolos, dardos peligrosos o cualquier

otra arma que vaya en contra de la seguridad del individuo, o causar CVIi

ellos daños a la propiedad pública o privada;

lrrurnpír en lugares públicos de acceso controlado, sir, la autorización
correspondiente;

Pernoctar en los parquec, t-'Iaz.as, áreas verdes y demás sitios públicos;

Utilizar una obra pública antes de que la autoridad correspondiente
ponga en operación;

Abusar o aprovecharse de la ingenuidad, buena fe o ignorancia de las
personas, mediante predicciones o adivinaciones, valiéndose para ello de
cualquier medio;

XXXI.- Permitir, el encargado O· responsable de la guarda o custodia de un
enfermo mental, que cause molestias;

XXVI.-

XXVI 1.-

<XVII 1.-

XXIX.-

XXX.-

XXXII.- Pedir gratíficaciones por la custodia o aseo de vehlculos estacionados en
lugar público o privado sin autorización del propietario, -

CAPITÚLÓVII
DE LA PROSTITUCION VAGANCIA, EMBRIAGUEZ

E INTOXICAC\ON POR PSICOTRÓPICOS O ESTUPEFACIENTES

ARTICULO 179.- Toda persona que ,ejerza el sexo-serviclo como medio de vida, .
seré Inséflta en' un registro especl,al que llevará la Coo~acl6n de Salud, y
quildará sUJetaai examen médico periódico dé conformidad con lo dispuesto por la
secretaria de salud.

ARTICULO 180.- Queda prohibido ejercer la prostitución en la vla pública, a quién
se ~orprenda ejerciéndola será sancionada (al, conforme a las disposiciones
establecidas en presente bando y demás. leyes aplicableS.

ARTICULO 181.- El Ayuntamiento a través de la coordinación de reglamento y el
J¡¡ez calificador corresponde informará a las personas que se dediquen a la
prostitución sobre la prevención de las enfermedades. .

ARTICULO 182.- Vago es la persona que sin ejercer ~inguna ocupación
proouctíva, permanece deambulando en la via pública con evidentes actitudes
nocivas o soeces para la sociedad en general, sujeto ainfracción si es mayor de
edad.

ARTICULO 183_- las autoridades municipales ordenarán a los padres, tutores o
quienes ejerzan la patria potestad, la inscripción de los menores de edad en las
escuelas oficiales, cuando se les encuentre vagando. haciéndoles severa
amonestación, sin perjuicio de que, en caso de reincidencia, se les impongan las
sanciones establecidas en este Bando.

ARTICULO 184.- La persona que en estado de ebriedad o bejo el influjo de drogas,
estupefacientes o enervantes, se encuentre inconsciente o tirada en al¡¡:ín sitlo
público, será puesta a disposición de la autoridad correspondiente.

ARTICULO 185.- los menores de edad que se detecten en la práctlca de alguna'
de las 'actividades a qUE;se refiere este capitulo, serán sujetos a tratamiento de
,,,habilitación a través de la autoridad competente y . con la participación
corresponsable de los padres o tutor en su caso.

CAPITULO VIII
COOPERACiÓN DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL

ABIGEATO, PANDILLERISMO y LA DELINCUENCIA EN GENERAL

ARTICULO 186,- los dueños de fincas. y predios rústicos en la ciudad, pueblos,
villas, barrios, ejidos y centros de nueva creación tienen la obligación de mantener
en buen estado sus cercas y alambrados, con el fin de evitar que el ganado que
paste en sus potreros, invada ca~eteras. caminos vecinales o predio ajenos.

ARTICULO 187.- Toda persona que encuentre fuera de la cer~a o alambrado de
los ranchos o fincas, ganado y sospeche que éste sea robado tiene la obligación de
dar aviso de inmediato a la autoridad municipal más cercana, para que ésta tome
las medidas necesarias del caso.

ARTICULO 188;- la persona que encuentre dentro de sus propiedades o
posesiones, gaDado ajeno, debe dar aviso y entregario a su propietario. Cuando
no pueda hacerlo, lo comunicará a la autoridad municipal y le entregará el
semoviente o semovientes. Dicha entrega y aviso. no eximen al propietario del
ganado de la responsabilidad civil o penal en qué hubiere incurrido.

ARTICULO 189.- Toda la población deberá colaborar para combatir la delincuencia
en general, y e. AyUntamiento integrará. Los comités necesarios para la prevención
de los delitos. .

ARTICULO 190.- Sólo podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar
artIculas pirotécnlcos dentro del municipio, las personas fisicas o juridicas
colectivas, que tengan autorización de la Secretaria de la Defensa Nacional,
opinión favorable del Goblemo del Estado y anuencia de la Presidencia Municipal,
en los términos que señalen las disposiciones legales aplicables.

Para que se otorgue la anuencia municipal relativa a la compra. venta,.
transportación, almacenaje o fabricación de explosivos, se deberá realizar la
inspección correspondiente a efectos de verificar que se cumple con los requísitó.
en materia de seguridad que establecen las disposiciones legales aplicables, asIla
integración de los documentos que éstas señalen.

ARTICULO 191.- Está prohibido almacenar y fabricar artlculos pirotécnicos en
':.1525. habitaciones, departamentos, centros comerciales, mercados, as! como en
exhioirlos en lugares públicos. .

ARTICULO 192.- los servidores públicos del municipio, asl como los delegados,
subdelegados, jefes de sector y de sección, están obligadoS a vigilar el exacto
cumplimiento de las normas de referencia y comunicar al' Coordinador de
Reglamento, al' Director de Seguridad Publica o denunciar al Juez Calificador las
infracciones. que adviertan. ,

TITULO DÉCIMO TERCERO
DE LA PROTEC~IÓN DE LA ECONOMIA

CAPITULO ÚNICO
DENUNCIAS ANTE, LAS AUTORIDADES DE LOS ABUSOS QUE

COMETAN LOS COMERCIANTES EN RELACION A LOS PRECIOS,
PESO, MEDIDA Y ABASTECIMIENTO DE ARTICULOS DE PRIMERA

NECESiDAD. .

ARTICULO 193.-· Para la protección de la economla de la población del municipio,
los particulares deberán denunciar anle. 1", delegación de la Procura~"rl~ Federal
del ConsumIdor o de la Presidencia Mun,cípal para que este haga del conoéímieríio
al ~rimero de los mencionados, cualquier alteración a los precios, pesos. medidas y
calidad en los artlculos que adquieran y se concede acción popular para hacerlo .
ante las autoridades locales, bastando la simple denuncia, confidencial verbal.

TITULO DÉCIMO CUARTO
CAPITULO I

DE LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES

ARTICULO 194.- Las infraccioneS o faltas a las nonnas !=o"tenldas en el presente,
Bando, serán aanclolladas conforme a lo dispuesto en el presente capl~lo.
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Para los efectos de este Bando, se entenderá por dla de salario, el salario mlnimo
general vfgente en la Zona a la que pertenece el Estado de Tabasco al momento
de cometerse la infracción; y por reincidencia, la - repetición de una conducta
Intractora en un término de un año.

Las infracclones cometidas por jornaleros, obreros y no asalariados :Jor Joque toca
a I~ multa, s610 podrán ser sancionadas con una cantidad que no rebase el
equivalente a un dia de salario mlnimo vigente ~n la zona.

ARTICULO 195.- Únicamente el Presidente Municipal podrá condonar cualquier
sanción impuesta al infractor cuando éste, por su situación económica, social y
cultura, asilo requiera.

ARTICULO 196.- Las personas que padezcan alguna enferme~ad mental, no serán
responsables de las infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes,
legalmente las tengan bajo su custodla, para que adopten las medidas necesarias,
con objeto de evitar las infracciones.

ARTICULO 197.- Las personas con capacidades diferentes, sólo serán
sancionadas por las infracciones que cometan, si su incapacidad no influyó
determinantemente sobre su responsabilidad en los hechos.

ARTICULO 198.· Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones,
se aplicará la sanción que corresponda a la infracción más grave y cuando con
diversas conductas se cometan varias infracciones, se acumularán las sanciones
aplicables, sin exceder los limites máximos previstos en.este ordenamiento.

ARTICULO 199.- El derecho de .los particulares a formular la denuncia por
infracciones a este Bando, prescribe en dos meses, contados a partir de la
comisión de la presunta infracción.

ARTICULO 200.- Las infracciones a las disposiciones de este 8ando se
sancionarán da la siguiente manera:

l.. Se impondrá multa de 1 a 10 dlas de salario y/o arresto, hasta por 24
horas, a quien incumpla lo dispuesto en la parte infine del articulo 26 de
este Bando; ,

1I.~ Se sancionará-con una amonestación,a quien incumpla con lo
establecido en el articulo 30 da este Bando;

111.- Se impondrá mulla de 5 a 15 dlas de salario mlnimo vigente en el Estado
a quien infrinja lo dispuesto en los articulos 47 y 48 da este Bando;

IV.- Se sancionara con amonestación a quien infrinja .10 dispuesto en el
articulo 49 de este Batido y en caso de reincidencia se aplicara una multa
de 5 a .15 dlas de salarlo mlnimo;

V.- Se impondrá multa de 15 a 25 dlas de salario mlnimo vigente en el
Estado, a quien infrinja lo dispuesto en el articulo 50 de este Bando;

VI.- Se impondrá multa de 1 a 20 días-de salarlo a quien infrinja lo dispuesto
en el articulo 52 da esta Bando;

VII.. Se impondrá multa de, 10 a, 30 dlas de salario mlnlmo vigenta en el
Estado, a quien incumpla lo .dispuesto en los, artlculos 53 y 54 de este
Bando;

VIII.- Se Impondrá muna de 1 a 30 dlas de ~rio mlnimo vigenia en el,
Estado, a quien infrinja lo dispuesto en los artlculos 55 y. 56 da este
Bando;

lX.- Sa Iinpooorá' multa da 1 a 20 dlas de salario Y clausura del
establaclmiento, a quien aslando obligado no obtenga la anuencia
referida en el articulo 73;

Se Impondré mulla de 25 a 30 dlas da salario mlnlmo vigente en el
Estado a quien Incumpla lo diSp""""o en los artlculos 78, 79, 50, 81, 82 Y
83 de este Bando;

X.-

XI.- A quien omita \o dispuesto en el articulo 86 de este Bando, se le.
Impondré mulla de 1 a 20 dlas de salarlo;

XII.- A quien omita \o dispuesto en el articulo 87 de este B..dl<Io, se le'
Impon,dri mulla ~ 1 a 20 dlas de selario;

Se 1m,,pondrá mulla de 5 a ~ dles de salarlo mlnlmo vigente en el Estado
y clausura del establaclr:nlento, a quien Incumpla lo dispuesto' en los
articulo. 811,90, 91, 93 Y 115de este Bando;

A quien omita .10 dispuesto en el articulo 92 de este Bando, se le
impondrá muna de 1 a 20 dlas de salarío;

XIII.-

XIV,-

XV.- Se impondrá multa de 5 a 15 dlas de salario mlnimo vigante en al Estado
y clausura del puesto, a quien incumpla lo dispuesto en el articulo 101 de
este Bando;

Se Impondrá multa de 1 a 1ti d,las de salario mlnlmo vJgente en el Estado.
clausura dol establecir:nlento, a quien infrinja lo dispuesto en el articulo
113, de este Bando; .

XVI.-

XVII.- Se Impondré mulla de 20 a 30 dla. de salario mfnlmo vigente ene!
E.tado, y clausura del establecimiento, a quien Infrlnja lo dispuesto en los
artIculo. 114 y 117 de este Bando; ,

XVIII.- Se impondrá multa de 5 a 30 dlas de salarlos a)quien infrinja alguna de
las disposiciones de los artículos 121 'y 122 de esteBando; . ,

XIX,- Se impondrá multa de 1 a 10 dlas dé salario y/o arresto hasta por 24
-horas, a quien incumpla con lo dispuesto en el articulo 124 de este
Bando;

XX.- Se impondrá multa de 1 a 10 dias de salario y/o arresto hasta por 211
horas a quien cumpla con lo dispuesto en el articulo 126 de este Bando;

XXI.- Se, impondrá muna de 1 a 10 di~s de salario minimo vigente en al
Estado.a quien Incumpla lo dispuesto en los articulas 129 y 130 de este
Bando; ,

XXII.- Se impondrá multa de 1 a 15 dias de salario minimo vigente en el
Estado: quien incumplalo dispuesto en los artlculos 132 y 133 de este
Bando; De igual forma se aplicara la misma sanción quien omita lo
dispuesto en el articulo 135 de esta Bando;

XXIH.- Se le impondrá amonestación quien omita lo dispuesto en el articulo 137
de esteBando, y en caso de reincidencia se le impondrá multa de .• a 20
días de salario;

XXIV.- Se impondrá amonestación, a quien infrinja lo dispu!sto, en el artículo
144 de este Bando;

XXV.- A quien omita lo dispuesto en el articulo 145 y 147 de este Bando, se le
Impondrá multa de 1 a 20 días de salario;

XXVI.- A quien se resista a lo dispuesto en el articiJl0148 de este Bando, se le
impondrá multa de 1 a 20 dlas de salario y en caso de reincidencia el
cierre del establecimiento'.

XXVII.- Se impondrá muna de 1 a 30 dias de salario mlnimo vigente enel Estado
y/o arresto hasta 'Por 36 horas, a quien infrinja lo dispuesto en los articulo
152,153 y 154 de este Bando;

XXVf!l.- Se impondrá multa de 15 a 40 días de salario mínimo vig~nte en el
Estado a quien infrinja lo dispuesto en los artículos 156, 157, 158, 159,
160, 161 Y 162 de este Bando;

XXIX.- Se impondrá multa de 10 a 30 dlas de salario y/o arresto hasta por 36
horas. más el pago de la reparación del daño en su caso, a quienes
infrinjan las disposiciones que señalan los artlculos 173, 174,175 Y 176
de este Bando;

xxx.- Se impondrá multa de 1 a .30 dlas de salario mínimo vigente en el
Estado, y arresto hasta por treinta y seis horas a quien o quienes infrinjan
lo dispuesto en los articulos 177, 178, 179 Y 180 de este Bando;

XXXI.· Se impondrá multa de 5 a 10 dias de salario minlmo vigente en el Estado
ylo .arresto hasta por 12 horas,.a quien infrinja las disposiciones que
señalan los artlculos 183, 184, 186, 186 Y 187.

XXXI 1.- Tratándose de lo establecido en el articulo 185 se aplicara una
amonestación a su -tutor y tratándose c!e reincidencia se aplicara una
mula de 5 a 10 dlas de salario mlnlmo vigente en el estado, se estará a lo
dispuesto en el artículo 206 de esle Bando;

XXXIII.- Se impondrá multa de 1 a 15 dlas da salario mini"'" vi9ante en él
Estado, a quien infrinja lo impuesto en el articulo 188.de este Bando;

XXXlV.- Quien infrinja lo dispuesto en el articulo 190 de eat•• Bando, se le Impone
multa de 5 a 20 dlas de salario;

CAPITULO n
PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES

ARTICULO 201.- Salvo las diSposiciones, contenidas en otros ordenamientos, las
sanciones por las, faltas cometidas a este Bando serán imPuestas por el juez
qaliticadoras, a falta de estos, las aplicará el Presidente Municipal por conducto de
órgano de la adminIstración pública municipal para tal efecto) designe mediante, la
uoalegación de. Facultades correspondiente debiéndose sujetar al procadi",)ento
señalado en los párrafos cuarto qUIntO, sexto y septimo del articulo 50 de.Ia Ley
O-gánica de este Bando.

ARTICULO 202.- Cuando se trate de denuncias presentadas por particulares, la .
autoridad que corresponda procederá a efectuar las actuaciones que sean
necesarias, como pueden ser actas de visita o de inspección, actas de verificación,
e integrará el expediente respectivo, tumándolo al Juez· Calificador para que inleJe
el procedimiento admInistrativo, a efectos de aplicar en su caso, la sanción
correspondiente, debiendo otorgar al Infractor, el derecho de audiencla y aportar
pruebas a su defensa.

ARTICULO 203.- El Presidente Municipal, en ejercicio de sus facultades podrá
aplicar las sanciones p~vlstas en este Bando, ° las .que lo juicio del Ayuntamiento,
deban Imponerse aJos infractores del mismo, sin perjuicio de las .enaladas en
otros ordenamientos legales.

,
ARTICUL.O 204,-:Los jueces calificadores y demás autoridades municipales
competentes a efectos de preservar y guardar el orden y hacer cumplir sus
determinaciones, podr.ln imponer debidamente fundadas y motivadas" las

. siguientes medidas de apremio, según la gravedad de la infracción, '
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1. Amonesladbn;

11. Mullas de hasta cuarenta veces el salario mlnimo diario vigente en la zona
econ6mlca correspondiente al Estado.

111. Auxir.ode la fuerza pública,

IV. Arresto hasta por treinta y ~eishoras.

ARTICULO 205.- Las personas que se encuentren detenidas y puestas a
disposici6n del Juez Calificador, bajo ninguna circunstancia estarán íncornenicadas
y tendrán derecho a que sus familiares les proporcionenalimentos.

CAPITULO 111
INFRACCIONES COMETIDAS POR MENORES DE EDAD

ARTICULO 206.- Cuando un menor de edad. séa presentado ante la autoridad
municipal por haber cometido alguna infracción se hará comparecer a su tutor,
quien responderá de los daños y perjuicios causados por el menor.

CAPITULO IV
DE LOS RECURSOS

ARTicULO 207.: Los aeuerdos y actos de la autoridad municipal, derivados del
presente Bando, podrán ser impugnados por la parte. m€4esada mediante los
recursos de revocaci6n y de revisi6n.

ARTICULO 208.- La sustanciación de los recursos refeñdos eu el diverso anterior,
se sujetará al procedimient•• establecido en los articulas 262, 263, 264, 265 Y 266
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se abroga el Bando de Policia y Gobierno del Municlpio Tacotalpa
Tabasco, expedido el 29 de Enero del Dos Mil Diez, publicado por el Órgano de
Difusi6n Oficial del Gobierno Constitucional· del Estado Ubre. y Soberano de
Tabasco, en el Suplemento al periódico oficial numero 7053, época 6ta. Del
Peri6dico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 10 de·Abril de !)os mil Diez; asl
como las demás disposiciones legales que se contrapongan al presente Bando,

SEGUNDO. Se ordena se expidan. y en su caso, se reformen los reglamentc¡s
municipales vigentes. a fin de contar con los elementos que pennitan la correcta
aplicación del presente Bando.

TERCERO. El presente Bando entrará en vigor a los quince dlas naturales
siguientesa su publicaci6n en el PeriódicoOficial del Estado.

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL . EN EL
r.1UNICIPIODE TACOTALPA, TABASCO, EL DIA 31 DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE, DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOTALPA, TABASCO, l.OS REPRESENTANTES DE LA COMISION DE
GOBERNACION y SEGURIDAD PUBLICA Y EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO.

lNO. ALTERlO RAllOS ptREz

PRIMER REGIDOR Y PREsiDENtE CONSTn

DEL MUNICIPIO DE 'f'ACOTALPA.

~-'- ~;¿&:
~ RIC~ASTElLANOs MW..
SEt!\E1NlSl\lUlC8ItRE!~DELAYl.JN":AMI~ ._

LOS REGIDORES

@,
PROFA. RAQUEL ARIAS JUAREZ

SEGUNDO REGtDOR
Y SINDICO ce HACIENDA

PROFA.~IJ, FUENTE
LÓPEZ

CUARTO REGIDOR

----;:;Ro M NOEZ CRUZ
TE ER REGIOOR

L1C'JOSE~REZ
JtME EZ

QUINTO REGIDOR

PROFA. H~RANZA
HERNÁNOEZ TORAANO

SEXTO flEOIOOR

~
C. JORGE ANTONIO GULMAN LOPEZ

SÉPTIMO REGIDOR

Ll.o4t:LVAAAOO
NOVENO ReGIDOR

~.

c. ~ATAUNA PEREZ RUtZ
OCTAVO REGIDOR

~'JO~
DEclMO REGIOOR

UC.J
DOMI

uNOé<:uio

~c: HécrOR UNO LOPez ZENTELLA
~CIMOREGIIlOR:

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111
47, 48, 49, 52 Y 65 FRAC ClaN 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE BANDO DE POLlCIA
Y GOBIERNO PARA SU DEBIDAPUBLlCACION y OBSERVANCIA EN LA
CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO

;~~~T6~~~SN~~~~iA~~~cg;~s ~~~~CE~T~i~~E~~~~~ ~¡foT:~~~CO,

TERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ
i"

R Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
lA lA

DEL MUNICIPIO DE TA TALPA.

PROFR. RICA O CASTELLANOS MAZA.

SECRET 10 DEL AYUNTAMIENTO ..

SECRE11Jl1A MUNICIPAL
"Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULaS 48, 65
FRACCiÓN 11,54 FRACCiÓN 111DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE BANDO PARA SU
DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA" TACOTALPA, TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL' DE
TACOTALPA, TABASCO. A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES DE ENERO
DEL DOS MIL TRECE, A CONTINUACION FIRMAN LOS MIEMBROS
REPRESENTANTES DE LA COMISIL'N DE GOBERNACION Y SEGURIDAD
PUBLICA Y EL SECRETARIO DE TAMIENTO.

OFR.RIC DO CASTELLANOS MAZA.
SECRETARIAMUNI~RETARIODEL H. AYUNTAMIENTO.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados,

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de Id Secretaría de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobiemo.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier adaracíónacerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a
la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.

Gobierno del
Estado de Tabasco

T
Tabasco
cambia contigo
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